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PARTES OFICIAL PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia continuan en  
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  D E C R E T O   ? ■

De conformidad con lo propuesto por el Ministro  de 
  Marina,.. . . . . . . . . . .

Yengo en eonoeder el pase á la situación de reserva, é 
-solicitud propia, al Inspector de primera clase de Ingenié- 
ros dé la Amada D, Antonio Blanco y Morales, con sujd- 

" ¿ion al apartado 8.° del art. M  de la ley de ascensos en fe 
Armada de 80 de Julio de 1878, reformado por la de S de 
Julio último. . .,ú < • . • l

Dadó én Palacio ácchode Octubre de mil ¡ochbcientqs ¡ 
ochenta y tr'és-̂  /  ( ‘ \  1 / ' /

: V Y - - ^  j

lft Ministro de Marina,
H M feé l Hactriguex de A r la » .

. mgugwmjiifwwaiaiBWiiwiiwBip .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. . REALES ÓRDENES. 

Ilmo . Sr,: S. M. el Rey (Q. D, O.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 808 de la ley Hipotecaria, y regla 3.a 
del 263 del reglaipento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para e l Registro de la propiedad de Burgos, 
de segunda elase  ̂á D. Rafael Montejo y Rica, que desem
peña el de Ázpéitia,;y ocupa ' eíprimer;líügjáf de la terna' 
formada con tal objeto por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios g.uarde á Y. I. muchos años. Ma- 
drid 9 de Octubre de 1883.

nOMEüG Y GIRÓN.

SK Director general de los Registros civil y 4é la propie- 
* dad y del Notariado. J

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. con arreglo á lo 
dispuesto eñ el art. $97 de la ley Hipotecariá, ha tenido á 
bien jubilar, con derecho al haber que por clasificación le 
corresponda^ á R. Antonio de Llano y Ponte, Registrador 
de la propiedad de Bujalance, quien, según resulta de su 
expediente personal, excede de la edad de 70 años.

De Real orden lo digo á Y7I. para su conocimiento y 
ffeetos oportunos. Dios guardé á Y. I, muchos, añps, Ma
drid 9 de Octubre de i 883. > • v

: ■: . ;  *: BOMeRGT GihoK; , .

, Sr. Director general‘ ¿fetos; R egidos eiyij^y dejapropie- 
dad y del Noferiado. - ,

R E C T I F I C A C I O N

En el reglamento del cuerpo de Aspiranes a la Judicatura 
^publicado en la Baceta de ayer, óouae dice en el arb 3»! A*pi? 

r m m  al
. CñtlíTd» ¿^. . , í*í>ft<e04* ’-b &tí  ̂ ,

IIIIS IIIIO ..'.D I EACIBBDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 1.301 pesetas 30 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas de Alcobendas, figura 
en loa presupuestos generales del Estado bajo el núm. 3ii7 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.*, á favor del 
Ayuntamiento de la indicada villa:
. Resultando que se han presentado los documentos 

exigidos por la Real orden de 80 de Mayo de 1853, com
pletándose la documentación necesaria por esas orcinas: 

Resultando que dichas alcabalas fueron hipotecadas,
: previa autorización Real, á. un censo de 285.860 reales 
de principal en favor de las memorias, obras pías y cape
llanías fundadas por eí limo. Sr. D. Diego Osorio para 
atender á la redención de otros censos ,al 3. por 100 que 
tenía contra sí la citada villa:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de Alcobendas fueron 

segregadas de la Corona por- título oneroso,, .confirmado 
con posterioridad; que el partícipe no ha sido indemniza
do, y que por estar aquéllas gravadas con un situado, que 
no aparece redimido, dé 430.GK30-maravedís de renta 
anual, equivalentes á 1.102 pesetas 94 céntimos, debe ré- 
bajarse iguhl cantidad dé la de 1.801 pesetas 30 céntimos 1 
á que asciende la carga de justicia de que se trata, que
dando ésta reducida á 198 pesetas 36 céntimos;

Y  considerando que hipotecada la renta de dichas al
cabalas al pago del precitado censo, debe suspenderse el 
abono hasta tanto que se pruebo por el partícipe tener al 
corriente el pago de las pensiones;

S. M., conformándose eon lo informado por esa Direcr- 
clón, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones dé Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 

! Estado, se ha servido declarar subsistente la referida carga 
de justicia por la renta anual citada de 198 pesetas 86 
céntimos, que es la que, deberá abonarse, previa justifica
ción en forma por parte del Ayuntamiento de Alcobendas' 
de tener al corriente las pensiones del censo á que queda
ron afectas las alcabalas de la misma villa. ,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1883.

•CUESTA,
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.)i 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
jutticia de 109 pesetas 25 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas de Viloria y Quintana 
de Loranco, provincia de Burgos, figura en los. presupues
tos generales del Estado bajo el núm, 69 del artículo y 
capítulo primeros. Sección 4.*, á favor del Duque de 
Algete: ' ' •

! ‘ . Resaltando que se han présentááp los documentos e x i 
gidos por ía Real orden de 30 de Mayo de 1855 para jus-, 
tificar el derecho qué se invoca:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las referidas alcabalas fueron segre

gadas de la Corona por título oneroso, confirmado.,con 
posterioridad; que el partícipe no ha sido indemnizado, y  
que las de Viloria están gravadas con un *Sitú¡add no re
dimido superior á la  renta que por lás peispías corres
ponde; . . . i t. . -i
Vj S. M., conformándosé con. lo infórihado por esáj Di- í 

. la de lo, Con|enol.(^4.'í^ K ' ^ t ó m © o i ^  T *

las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar subsistente la carga de 
justicia de que se trata por la renta de 53 pesetas 84 cén
timos, que es el equivalente dé las alcabalas de Quintana 
de Loranco, y caducada respecto de las de Viloria, que 
importan 55 pesetas 41 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guardé ó V. E. muchos años. Madrid 15 de 

. Setiembre dé 4888. ’ «
. ;. i- < ., ■ ' . eiffisrA,. .

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL  ORDEN 
Pasado a informe  de la Sección dé Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de varios Concejales del Ayuntamiento de Zas, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha S8 de Setiembre último, el 
siguiente dictamen: ! ‘

1 «Excfeó. Sr.: M  Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión de varios Concejales del Ayunta
miento de Zas, decretada por elGobernador de la provin
cia de la Córuña. * ■

Reéulta de antecedentes que verificadas las elecciones 
municipales en dicho pueblo y pasado el expedienté á la 
Comisión provincial, acordó ésta en 18 de Junio último 
que el Ayuntamiento coft loé comisionados de la Junta 
general de escrutinio se reuniesen dentro del término de 
cuatro días á fin de resolver las protesíás presentadas 
contra dichas elecciones.

Del acta de la sesión celebrada el 17 de Julio, en cum
plimiento del acuerdo anterior, aparece que los comisio
nados manifestaron que la reposición en el cargo de A l
calde del que presidía la sesión se había hecho sin las 
formalizades legales; que el acto que estaban celebrando 
por orden de la Comisión provincial no tenía razón de ser 
y envolvía una infracción de la letra y espíritu de la ley 
electoral, porque podía dar logar a la nulidad de una elec
ción declarada válida por ministerio de aquella ley, y que 
por lo tanto protestaban contra la reposición del Alcalde 
por el carácter político que entrañaba y contra el acuerdo 
de la Comisión provincial con todas sus consecuencias.

Llamados repetidamente al orden por oí Alcaide para 
que se concretasen al objeto para que habían sido citados 
de Orden superior, se negaron á tomar acuerdo alguno* 
desconocieron la autoridad del Alcalde para presidíaos y 
se retiraron desordenada y tumultuosamente del salón ’ 
seguidos dé seis Concejales, cuyos nombres constan en e ̂  
acta de referencia.

En su virtud, el Gobernador, úe acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, dispuso en providencia 
de 20 dp Agosto último suspender en el ejercicio de su  ̂
cargos álílichos GoncejaleSí Túndándose en lo dispuesto en 
elárt. i89 de la ley írnunlcipaíi

La Subsecretaría de osé^Mihisterio opina, que los Re
gidores de - q m m  trata tófí^cometido la extrálimitación 
grave á que w  réfiere el párrafo segundo del articuló an
tes citado de da ley municipal, ¿ incurrido además en des
obediencia ¿ lo acordado por la Superioridad, habiéndose 
hefeho acréédores á-que se les impusiera ía pena más grave 
eiLel orden administrativo^ cual es fe dé suspéntóón en 
sus cargos concejiles. ^
- La Seccióniio se harácargóbdé lá^ ¿héstiones á que 

se afede en él expediente adju¿to;rrelátivas á la reposición 
ftehlAlcaldeiy Yarios Goneejáles,* tanto por no haberse pe
dido informé sobre ellas, cómo por carecer délos antece-
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Limitándose, pues, á la resolución adoptada por el 
Gobernador en 20 de Agosto último, observará que el 
único cargo que se hace á los Concejales suspensos es el 
de haber abandonado el salón de sesiones antes de haber
se levantado la que se estaba celebrando de orden de la 
Comisión provincial; } como esta falta, á juicio de la Sec
ción, no reviste el carácter político á que se refiere el ar
ticulo 189 de la ley municipal, sino que constituye una 
desobediencia grave, debió castigarse, con arreglo al pá
rrafo últim® del mismo'artículo, primero con un aperci
bimiento, y después con multa; y sólo en el caso de insis
tir en ella sus autores después de aquellas correcciones 
podía suspendérseles en sus cargos y pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales de justicia.

Opina, por tanto, la Sección que procede alzar la sus
pensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con devolución del expediente, Jlo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios.guar- 
de á Y, S. muchos años. Madrid 9 de Octubre de 1883.

GOLLÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se anuncien á concurso las cátedras de Retórica 
y  Poética del Instituto de Orense; de Geografía é Historia 
de los de Lugo y Gijón; de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral del de Guadalajara; de Matemáticas de los de Cór
doba, Jerez de la Frontera y Albacete, y de Física y Quí
mica de los de Pontevedra y Lérida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 3 
de Octubre de 1883.

«AMAZ&.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Para evitar los daños que sufren los mon
tes públicos, á lo cual contribuiría notablemente la impu
nidad de las infracciones reglamentarias, se han dictado 
varias disposiciones encaminadas á la represión rigurosa 
de las que más perjuicio causan al arbolado, consintiendo 
tan sólo el curso de instancias en solicitud de condonación 
de multas impuestas por pastoreo abusivo de ganados 
cuando las circunstancias especiales que en el caso con
curran atenúen la falta, y aconsejen por tanto el uso de 
la Regia prerrogativa para aminorar las penas impuestas. 
Pero se ha observado en varias ocasiones que, aun des
pués de concedido el perdón parcial de la multa, ha habi
do dificultades en hacer efectiva la parte no condonada de 
las responsabilidades impuestas, eludiendo así el cumpli
miento de la acción legal y faltando á la vez á los deberes 
que les imponía la gracia concedida. Asimismo se ha no
tado que las demandas contencioso-administrativas con
tra resoluciones de los Gobernadores en materia penal de 
Montes se interponen principalmente como medio de de
morar la exacción de las responsabilidades correspondien
tes. Y mientras no se reforme la parte penal de las Orde
nanzas de Montes, cuyo expediente se halla en tramita
ción, y al objeto de evitar que se dilate ó haga ineficaz el 
castigo por infracciones de la legislación del ramo, S. M. 
el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:

1.® Que los Gobernadores civiles de las provincias no 
den curso á instancias en solicitud de condonación de 
multas impuestas por pastoreo abusivo en montes pú
blicos sino con arreglo á lo que sobre el particular dispo
nen las Reales órdenes de 4 de Julio de 1878 y  12 de Junio 
de 1882, y con la precisa condición de acompañar á la 
instancia el importe en papel de' pagos al Estado de la 
quinta parte de la multa y el valor, según tasación, de los 
daños causados al predio en dicha clase de papel, si el 
monte es pertenencia del Estado, ó por medio de certifi
cado expedido por la corporación representante de la en
tidad propietaria de la finca en caso contrarió.

2.® Que las referidas Autoridades no admitan deman
das contencioso-administrativas contra resoluciones im- j 
poniendo responsabilidades por infracción de la legislación 
del ramo de montes sin que á la instancia acompañe el 
justificante de haberse depositado en metálico en la su
cursal de la Caja de Depósitos de la provincia el importe 
total de los daños causados, según tasación, y el de la 
quinta parte de la multa impuesta, cuya fianza quedará 
sujeta á lo que se acuerde en el recurso interpuesto.

Y 3.® Que trascurrido el plazo de 30 dias desde el si
guiente al de la notificación de la providencia en que se 
impuso la multa no se dé curso áinstancia alguna decon-- 
donación de la misma, procediéndose á hacer efectivas las

responsabilidades en la forma y términos que prescriben 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 188&

6 AMAZO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por esa Dirección 
general, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien disponer 
que por una Comisión compuesta de los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos D. Jacobo González Arnao, Don 
Santiago Bausá, D.Gabriel Rodríguez, D. Rafael Clemente 
y D. Miguel Martínez Campos se proceda, en vista de los 
informes y datos reunidos en esa Dirección, á redactar los 
formularios y pliegos de condiciones que habrían de ser
vir de base en el caso de adoptarse el sistema de subasta 
por tanto alzado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
10 de'Octubre de 1883.

©AMAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.

S .  M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido a bien conceder el 
Regi u m  exequatur á D. Angel Picardo, Vicecónsul de la
República Argentina en Cádiz, y á D. Ramón Díaz de Bus
tamante, Cónsul de la de Guatemala. ¡¡

S. M. se ha servido asimismo autorizar á los Sres, Don 
Eduardo Carnearte y D. Eduardo Loring para desempe
ñar los Viceconsulados de los Estados-Unidos en la Coruña 
y en Málaga; á Mr. Harrison B. M.® Kay y á Mr. Maximi- 
lian Essinlohr para Agente comercial y para Viceagente 
comercial de la citada República en Santa Cruz de Tene
rife y en Mayagüez respectivamente; y á los Sres. Pollio 
(Joseph), Mr. Charles Joseph Derisand y Mr. Cancurte 
para Vicecónsules los dos primeros, y para Agente consu
lar el tercero de Francia en Almería, Tortosa y Gandía 
respectivamente; á D. Emilio Santacana para Vicecónsul 
de la Gran Bretaña en Algeciras; á D. Tomás Maresca para 
Agente consular de Italia en Almería, y á D. Emilio Co- 
chat y Caballero para Vicecónsul de Portugal en Sala
manca.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Tesorería general de Filipinas.
El Tesorero general de Hacienda pública de. estas Islas 

hace saber que en 5 de Octubre de 1880 se expidió por la Caja 
de Depósitos carta de pago á favor de D. Pedro de la Cruz Se
rrano por valor de 350 pesos fuertes, bajo el concepto de vo
luntario en metálico, tr&sferible, á un año plazo, y al interés 
anual del 8 por 100, lá cual se halla tomada razón al núm. 581 
del registro de inscripción y al núm. 875 del diario de entrada; 
y habiendo sufrido extravío la carta de pago de referencia, se
gún manifestó D. Juan Villora y López, como apoderado de 
dicho interesado, en su instancia presentada ante el Excelen
tísimo Sr. Intendente general de Hacienda, en su consecuencia, 
la expresada Autoridad, conformándose con lo propuesto por 
esta Tesorería general, dispuso en acuerdo de fecha 19 de Ju 
nio próximo pasado se haga saber, como lo ejecuto por el pre
sente anuncio en las Gacetas oficiales de esta capital y d é la  
Corte de Madrid, el extravío de la citada carta de pago á fin de 
que los que se crean con derecho puedan presentarse á dedu
cirlo por sí ó por medio de apoderado dea tro del término de 
un año, á contar desde la publicación del primer anuncio; en 
la inteligencia de que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado se tendrá por nulo y de ningún valor el documento de 
que se trata. ; :

Manila 5 de Julio de 4883.=Matías Sáenz de Vizmanos.

El Tesorero general de Hacienda de estas Islas hace saber 
que en 29 de Marzo, 12 y 15 de Julio del año próximo pasado 
se expidieron respectivamente por la Caja de Depósitos cartas 
de pago á favor de D. José María González, por valor la prime
ra ae 700 pesos, la segunda de 7.000 pesos y la tercera de 4.500 
pesos, bajo el concepto de voluntarios, en metálico, trasferibles, 
á u n  año plazo y el interés anual del 8 por 4Q0, las cuales se 
hallan tomadas razón al núm. 4.957 del registro de inscrip
ción y al núm. 2.820 del diario de entrada Ja primera; la se
gunda al núm. 147 del registro de inscripción y al núm. 434 del 
diario de entrada, y la tercera al núm. 447 del registro de 
inscripción y al núm. 477 del diario de entrada; debiendo ad
vertir que el último depósito de 4.500 pesos lo impuso á nom
bre de D. Eleuterio Ruiz de León; y habiendo sufrido extravío 
en su poder las cartas dé pago de referencia, según manifestó 
dtcho interesado en la instancia presentada ante el Excmo. se
ñor Intendente general de Hacienda, en su consecuencia, la ex
presada Autoridad, conformándose con lo propuesto por esta 
Tesorería geuerál, dispuso en acuerdo de fecha 7 de Febrero 
último sé haga saber, como lo ejecuto por el presente anuncio 
en las Gacetas oficiales de esta capital y de la Corte de Madrid, 
el extravío de las citadas cartaé de pago á fin de que los que 
se crean con derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó 
por medio de apoderado dentro del término áe w i  año, á con
tar desde la publicación del primer anuncio; en la  inteligencia 
de dué pasado dicho térxpino sin haberlo verificado se tendrán 
por nulos y de fiingúa valor los documentos de que se trata. 

Manila 46 de Julio de 1883.=Matías Sáenr¿ de Vizmanos*

Por el presente se cita, llama y emplaza á ios herederos le
gítimos del finado D. Rafael Uñach y Oarbonell, Oficial pri
mero de Administración militar y Administrador de Hacienda 
que fué de Balabac, ó á sus representantes legales, para que en 
ei término de cuatro meses, contados desd e la fecha de la ú l-  
tima inserción de este anuncio en la G a c e t a  ̂ se presenten en la  
Tesorería general de Hacienda de las Islas Filipinas á fin de 
enterarles de un asunto que les concierne; apercibidos de que 
de no hacerlo así en el referido plazo les parará  el perjuicio^ 
que haya lugar.

Manila 26 de Julio de 4883.=Matías Sáenz de  Vizmanos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de administración
CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA DE ULTRAMAR  

Primer trimestre del año económico de 1888 á 1884.
Estado demostrativo de las cantidades que por todos conceptor  

han ingresado en esta Caja, de conformidad con lo preceptuado 
por la ley de 27 de Julio de 4877, y la aplicación que hasta la 
fecha se ha dado en auxilios provisionales, subvenciones, etc., por 
consecuencia de la última guerra en la isla de Cuba.

Pt*s. Cénts.
CARGO. 1 .

Por suscrición voluntaria hasta la fecha.. . . . . .  99.479*20
Abonado por el Tesoro y Cajas de Ultramar á 

cuenta del crédito abierto, con arreglo á la ley 
de 27 de Julio de 4877 ya citada, con aplica
ción á los inútiles y huérfanos que produjo la
guerra última de la isla de Cuba   873.057*85

Idem por Real decreto de 22 de Febrero de 4878 
para los gastos de instalación del Consejo y
sus oficinas  ........................... . 42.000

Idem id. para los de personal y material   24.000

Suma ...... é....... «4.008.238-85

DATA.
En socorros entregados en con

cepto de auxilio provisional á 
inútiles, huérfanos y desam
parados  ......................   236.474*27 »

En subvenciones hechas á huér- I
fanos. ................................  110.417‘98 i

Gastos de instalación.. . . . . . . . .  4.672 ) 1.008.236*85
Idem de personal y m a te ria l... 84.216*45 i
En cuenta corriente.. . .  . . . . . . .  345.427*20 1
En cartera y Caja  .............  260.331*95 *

Ig u a l .

Madrid 30 de Setiembre de 4883.=E1 Brigadier, Secretario, 
Marcelino Clos.=V.* B/«*E1 Presidente interino, Juan Ante- 
quera. ________ .

Relación de los auxilios provisionales acordados por este Consejo 
en favor de los inútiles, huérfanos y desamparados que á con
tinuación tse expresan, especificando él concepto por que ha 
sido y la cantidad qm se les ha entregado; todo con arreglo á  
los cuadros aprobados por Real orden de 28 de Julio de 4876.

Pesetas. Cénts,

Importaban los socorros anteriores. . . .  £26.908*77
Hermenegildo Maquedq y Domínguez, vecino 

de esta Corte, como padre de Ciríaco, soldado 
de infantería, muerto en la guerra de Cuba.. 425

Tomás López Soria, vecino de esta Corte, como 
soldado inutilizado en la campaña de Cuba.. 250

D. Carlos y Doña Sagrario Aguado Rodríguez, 
vecinos de San Juan de Puerto Rico (isla de), 
como huérfanos de D. Martín, Teniente de 
infantería, muerto en la campaña de Cuba.*. 4.250

D. Virgilio y Doña Aurora Hernández Adán, ve
cinos de Puerto Príncipe (isla de Guba), como 
huérfanos del sargento de infantería D. Ma
nuel, muerto en la campaña de Cuba............  625

Diego Cambil Guirao, vecino de Granada, como 
padre de Francisco Juan, soldado de Artille
ría del Ejército de Filipinas,muerto á conse
cuencia ae herida recibida en la toma de Joló. 425

Juana Casas y Domínguez, vecina de Langa de 
Duero (Soria), como madre de Aquilino Ma
tute, soldado de infantería, muerto en la cam
paña de Cuba 125

María de las Angustias García Delgado, vecina 
de Modín (Granada), como madre de Basilio .
Suárez, soldado de infantería, muerto en la
campaña de Cuba.    .............    425

D. Diego, D. Francisco, D. Cristóbal, D. Luis y 
Doña Ana Campos y Díaz, vecinos de esta 
Corte, huérfanos del Comandante D. Fran
cisco, muerto en la isla de Cuba á consecuen
cia de heridas y penalidades de la guerra ... .  L312‘50

Josefa Pérez y Pérez, vecina de esta Corte, eomo • 
madre de llamón Fernández, soldado de in - r 
fantería, muerto en la isla de Cuba de herida 
de bala enemiga, hallándose en poder de los 
insurrectos. . . '42o

Enrique Rodríguez Soto, vecino de esta Corte, 
eomo soldado de infantería, inutilizado en la
isla de Cuba al frente del enemigo   ....................   250

Ildefonso Esteban Hernández, vecino d© esta 
. Corte, como’soldado de infantería, inutilizado 

en la guerra de Cuba... . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  1 f 250
Gregorio Llórente Hernández, vecino de esta 

Corte, como soldado de infantería, inutilizado 
e n la g u e rra d e  C u b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * £50

Afidrés Póíez Hernández, vecino de esta Corte» * 
como soldado de infantería, inutilizado en la
Isla de Cuba en acción de g u erra . ................  250

Manuel Martin Pulido, vecino de Granada, 
como padre de Francisco, soldado de infante
ría, muerto en Cuba de*herida de bala recibi
da en acción de g u e r r a / . , ...................   425

Carmen Rodríguez Jiménez, vecina de Grana
da, como madre de José de la Fuente, solda
do de infantería, muerto en la guerra de 
Cuba.*. . , .  «'•*”•« .. é'V« '.í-»';•{.! • 42&

I Antonio Ayal&y Arenas, vecino de Jügarineja 
(Granada), como padre de Dionisio, soldado 
de infantería, muerto en la guerra de Cuba.. 125
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Pesetas. Cénts.

José Dueñas Nicuesa, vecino de Orgiva (Gra
nada), como padre de Andrés, soldado de in
fantería, muerto en la guerra de Cuba  i£5

Serafín García Jiménez, vecino de Torbiscón 
(Granada), como padre de Francisco, cabo 
primero de caballería, muerto én la guerra
de Cuba..........................................................

Haría Jesús Pinto Fernández, vecina de Albon- 
dón (Granada), como madre de D. Antonio 
Puga, sargento primero de infantería, muerto
en la guerra de Cuba............................. 1£5

Francisco Supiañez Sánchez, vecino de Albon- 
dón (Granada), como soldado de infantería, 1
inutilizado en la campaña de Cuba «.» £50

Carmen Illescas Rodrigue?, vecina de Vélez Be- 
naudalla (Granada), .como madre de Manuel 
González, soldado de infantería, muerto en la
guerra de Cuba.  ...... ............ ........... .. 185

María Encarnación Gervilla Pelegrina, [vecina 
de Gastaras (Granada), como viuda de Anto
nio Alonso Hormero, cabo de infantería, muer
to en Cuba de herida de bala enemiga reci
bida en acción de guerra  ...................... 185

José Rodríguez Alvarez, vecino|de JCarballino ¡
(Orense), como soldado de infantería, inutili
zado en la guerra de Cuba.................... .. £50

Juan Fernández y García,vecino de Gijón (Ovie
do), como padre de Víctor, soldado de infan
tería, muerto en la guerra de Cuba ......  425 I

Francisco Freixas y Vals, vecino de Barcelona, 1
como soldado de infantería, inutilizado en la
isla de Cuba en acción de guerra   8 6 0 ¡

Manuela Llorens Caíitó, vecina de Novelda (Ali- *• -
cante), como madre de Andrés Domenech, 
soldado de infantería, muerto en la guerra de -
C u b a .. . .   ................ ................. . . . . . . .  m

José Payá y Payá, vecino de Alcoy (Alicante), ;
como huérfano de José, soldado de infant ería, 
muerto en la guerra de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  185 TI (

Isabel Calvo Canónigo, vecina de Sevilla, como 
madre de José Cuevas, soldado de infantería,
muerto en la guerra de Cuba   185

Doña Hermesinda González y García, vecina de 
Puerto Príncipe (Cuba), como huérfana del !
Teniente de infantería |D. Benito González ■
Monís, muerto en dicha Antillá de herida de 
bala enemiga recibida en acción de guerra..

D. Jacobo Fernández Paniagua, vecino de esta i
Corte, como Alférez de infantería, inutilizado
en la guerra de C u b a . . . . . .......... . . . . . . . .  500

Ezequiel Panáu y M&drazo,|vecino de esta Cor- ¡
te, como soldado¡de infantería, inutilizado en ;
la guerra de Cuba. .......................................  850

Claudio Guevaz y Antoñano, vecino de esta Cor- !
te, como padre de José, soldado de infantería, »

. 2»uert9:fs I r g w r a  de C u b a , , 185 l i  
Pídela Árias Gardillo, veciná de ’esía Corté, <

cómo madre de Cipriano García, soldado de !
infantería, muerto en la isla de Cuba. . . . . . .  185 |

Antonia Gcdínez y  Martínez, vecina de esta i
Corte, como madre de Juan López, cabo pri- ¡

m w f o  c a la  guerra de ?; !
Cuba «.•«*•»»»• a «« . a * t . . .  * • , • « . « a •*.»«*»*• 185 )

José Romeo Rodríguez, vécinó de esta Corte, i -1
como soldado de infantería, inutilizado en la *■

.... guerra de,,Ouba. . . .  ........ .. £50
Gregorio Vilariño Vigo, vecino de esta Corte, i

como soldado de infantería, inutilizado en la j
• campaña de Cuba.       ................•, £50 ]

 ____ _ I
: Totae. . . . . . ...............  236.47i‘27 1

n  i i ■ ■ « ■ i im  i |

 ̂ • I
' , I

* j  RESUMEN ' !

f " según lá siguiente clasiScación> 1

-'f Inútiles. . á . » 1£
Huérfanos /  ............  .14
Desamparados. .¿ ..........    19

i TotaL socorridos, • .  -48

Madrid 30 de Setiembre d o1883.=**El Brigadier, Secretario, 
Marcelino Clos.==V.a B.*MEl Presidente interino, Juan Ante
quera.

Relación de los huérfanos a quienes con arreglo á la ley de £7 de 
Julio de i t t l l  se les ha concedido subvenciones para atender á 
su educación y las cuales empezarán ádisfrutar desde los meses 
que en la misma se marcan.

NOMBRES. edad.

MBS DE JULIO DE 1883.

. Manuel Hernández, M án *........................... .
Aurora Hernández Adán  ...................  i  3.*
D. Carlos Aguado Rodríguez........................... ti 3.®
Doña Sagrario Aguado Rodríguez  ........... í 3.*
José Payá y Payá.. . . .  ¿....................................... ....
Doña Hermesinda González García. . . . . . . . . . . .  f £.®

% 4 r  * £
if ’ * ! RESUMEN. Ü
• |

■ w  ■ 4 < Número. ■
i.. ......................... ; ................... ¡V
|  * Subvenciones concedidas hasta fin de Junio-
I r-. de 1883....................... . ........... v. ;: 89
f \  ; Idem id. hasta fin de Setiembre de 1 8 8 3 .. .: 6
1 r* —
I.................. Total. . . , ................. . 95

‘ < 1 i 1 ' • ' 1 ^  ’* ‘ ~ ^  #
i Madrid 30 de Setiembre de 188S.*»E1 BrigadieTi Secretario,
i Mar cal. « o  Clos^=V.* Juan Ante-
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M IN IS T E R IO

- DIRECCION GENEi

demuestra e l  m o m m ien io  m v e g m iá ns u s  r e s u ii í7/ios m  l a s ' Aduanas deGuiba e n  e l d e  Julio de18 8 3 , comparado
ENTRADA

EN L A ST R E , TR ÁN SITO  Y  ARRIBABA.

’ •
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONATiKS. EXTRANJEROS.

PROCEDENCIA, PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.
'

ABCÍA ¿VAS,
as
s. ?

Toneladas Toneladas Toneladas as
a 8

Toneladas ' Toneladas Toneladas
i 1

Toneladas 25 Toneladas

§ i de arqueo. productivas. improductivas. c ■ fe ■ B de arqueo. productivas. improductivas. g 3 de arqueo. § de arqueo.
fe

sf- r t-j r* 3 £  :
• fe fe • s» • fe

Habana..................................... m ' 22 38.546 20.534 18.012 * 24 27.190 10.544 16.646' 3 n 980 0 27 10.450
Matanzas.................................. A 6 8.452*12 1.840*37 7.211*75 8 3.687*28 3*507*90 179*38 2 » 436*46 4 2 3.524*62
Cuba........... . ............................. 5 i ^ ! 10.888 517 10.371 » 3 5.038 311 4.727 . 1 B 1,366 2 1 3.897
Cárdenas................ . ................ 3 3 1 1.798 1.207 59t * 13 5.160 4.440 720 1 * 1 316 2 3 2.711
Cienfuegos................................ 5 ¡ 4 i 6.850 8.351 4.499

9
4 2.6Ü8 1.528 ; 1.080 i 9 » 9 V 2 845

Trinidad.................................... * ! * i * » » i 1 1.038*32 d.038*32 9 Ii 9 9 B 1 1 1038*32 ,

Sagua........................................ a 3 \ 2,378 147 2.231 »■ 4 2056 1,547 V- 509 1 » 9 9 2 1 916
Nue vitas................................... 5 1i 2 6.354*12 418=41 5.935*71 9 1 207*23 32*50 174*73 2 9 1.479 2 Ii 658*30
Manzanillo.... ..................................................... 1 j1 0 f 98 98 B 9 1 91 .91 9 9 » 9 9 2 587*13
Caibarién................................ ....................... i» i 759 156 603 9 6 2,295*63 1.002 : 1.293*63 » » 9 2 . 1» 1.091*71 T
Gibara................................... 8 m 7,141 89 7,052 * i 241 105 136 6 9 6.465 9 1> »
Baracoa..................................... (íj

Í 1 2.660 3*36 2.656*64 a i 201 181 40 1 1 8.480 ' *' 20 4380*89
Zaza....................................... i» 1 » » » » 9 9 u * 9 » 9 0 9 j» 9

Guantánamo............................ 9 ! 1 1.806 134 1.672 9 4 1.486 1085 401 ■ V : 9 9 ' . 0. 9 9
Santa Cruz............................... » ¡ • • » » 9 9 9 » 9 9 9 1 » . 289

En Í88& ................................... 54 50 87.730*84 26.895*14 60.835*10 1 77 51.299*46 85.398*78 25.906*74 15 . 2 13.328*46 16 59 30.338*97

En 1882............................... 46 48 97.725*64 18.788‘i l 78.943*53 1 107 70.009*76 88.587-76 44.506*63 11 5 12583*39 24 ' 34 41.345*38 í

f (De más *8 8 3 ..... 8 *  1 4 8.113*03 * 0 .. * í * 9 » 4 v » 939*07 » ; 25 *
Diferencia ]

(De mcíiuái883.. • • ¡
1

9.995*40 0 18.108*43 9 30 18.710*30 135*04
: *' ."‘7;

18.599*89 1 * . 3 9 ■ 8 s> 11.006*41
S :

S A L I D A . ■ [

| CON CARGA.
■■■ - ■ . ■ -  ' 

EN LASTRE, TRÁNSITO Y  ARRIBADA.

-41t

A M IA 1 A S ,
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

Buques,
1

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladás
improductivas. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Tonela% 3  
5 productivas.
- -1 ■

■ Toneladas 
improductivas. Buques,

Toneladas 
de ar queo. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

[

H&ETán&V................... .................. 17.948
4.213*51
6.307

480
453

O *70(1 15.158 qn <Dí£ QAQ 9. 455 C 
6.773*fl0i IQA f f

; 117410 Q17 OA KQQ on Q Q'íQ
MalaoziÉ....................................... 3

8
1
2

Síi i tJU OU i 9 xo.yuo
a r7<7Q<QA %é8? »U.OOO A ñüA

xuj 9,0 ÍO QIQ.n’A
Cuba. *1*10 U1 *fi¡ AI Q lo o. i ¡ o  c U

A KAQ
9

Q neo 9
A®

b.Uo4?
13.964
1.87®
O f\6>*7

1
A A

OW tu

C&rdenáé,
Ciénfueros...................................

XoO
480

o.uiy
9

O
15

4.54%
7.514
4.375
1.038*32
3.141
1,084*21

435*93
........570 •

541
6.169*38

1.4oU V'
6.961
8.9981 ,
A AOQiGO

O.UO%
553

A O QQ
1»
3
A

11
7 ■

o.OXU
2.360 S

Trinidád... . . . .  .......... .
TOO 9 iA 1.0 0 0 % uut?

Sagua & .......... ................... *2 a z a
IB 9 %O l.OooO J » 0

Q
0£> OQi 0

1 ■ 0 ■flAf»
Nuevitaé............ ............. ............ 3

OTO
9, Á4QiQN 04D

8.354*11
138*75

O o.l4t^; 
1.004*61 

435*93 >

0rfQiiTA %PC 6.066*35
1

- - 1 "
»u<OI QtOO

Manzanillo................................. 2
S,«Í7 ffO

33025
OO o4f4 Q4 tPíÁ b ¿yuu u dio

91ÍÍICaibarilii. ̂  ............................... Util ou %
É

•
PC "0i 759

10.765
574

' 1
G ib a r a ^ . . . . . . . ........................ 2 2530

4 317
♦
<9 .O KOO 1 .5 0 0 -KQÁ í* 0 1 i i 4 lu í

Barateo#!............ ........................... 4 % X.O%o '
1^47

2
31

53% 7
6.169*38

41
i

0 0
Zaza.. *'§ •

A 9 » -r: 1. . 0 0
Guánt á&amo..................... 4 1.806

9

0
Ski.

' m
1.782

9 ■-
*Q 3.392

557
3.848;

637
160 

9 ■

V,::, *
191

• '•' »■ ■

0 0
Santa Cruz X 384*

»
9
%

l
' 9  :

0 ... 0 
0

E n l 88¿ . .......... ............. IR 35.180*71
0*7 Í»DJ (QQ

K QKQiQK 89.326*86

3a096

133 67.036*74 38.179816

61.801*31.

88.857*08

^.837*85

•72

; y : ;

65.560*35

73.245*95

4 5 19.087*93
En 188ÍÍ.......... . .............

0 .000*00
. ¡f ■

4to O i ,0€Í1 S?d 4,547*30 131 88.138*56 31.445*43

1 De más 1 8 8 3 ..... 
D i f e r e n c i a ,*  i

[De menos 1883...
s 9 1.306*58 » . % t • ■ * : .... * ... ...... 9 . » ..., .... . 0 0 1

í''■ > 2:451*22 • 3.760*86 9 21.101*82 13.621*65 7.480*17 3 T.SSb'BOf; /;>?; 1 1  . 12.357*50

C O M P A R A C I O N

DERECHOS 

"V7 v: ÁtmiTAciÓN.

Pesos. t

P
ds; i . , i : 

M & 4 ri«3 d 4 % «ea ib re .< ia ;l^ ^ ^  ......  . •;

Ea 1 8 8 3 ,........ '*085.469*79 

1.055.065*35Ea 1882................

f De más 1883 . .  , 30.404*44
,a/s.-i,;*"
n * V tá’J} A & ■;
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DE ULTRAMAR 

RAL DE HACIENDA.
con ig u a l  p e r i o d o  a n t e r i o r ,  S e  p ú b l i c a  enfa . G aceta c o n ■ a r r e g l o  á  ¡o ^ p n é s to  e n  o r í .  8 .*  d e  ¡á  %- 1 8 8 1  á  8 2 .

D E  B U Q U E

TOTAL DERECHOS COBRADOS.

TOTAL DE TONELADAS I ¡ i 1
I

1 1 ■ I I VALOR
de 1 por 400 j

POR XU*J de cada tonela
da en la imIMPORTACIÓN, N4VK«&CIQN. MULTAS, DEPOSITO. PAGARES, I sobre bebidas. portación. TOTAL. observaciones.

buques De arqueo. Productivas. Improductivas — — — — — —

Pesos, CU* ■.Pesos. Cu. Pesos. CU, Pesos* Cts* ' Pesos* Cu* Pesos. Cu* Pesos, Cu. Pesos.

101 77.17% 31.078 . 48.094 8%6.46o‘03 20.543*69 10.887*86 9 ' 9 9.507*18 • 9 867.403*74
%£ 16.100*48 4748‘£7 11.35%5£i %6.£9%'39 3.142*92 1.6lá‘68 9 i ■» ’ ’ 97‘41 9 31.145*40
£5 £1.189 8£8 £0.361 48.77%‘68 4.969*16 134*7% B » 3%4*88 9 54.200*94
£5 9.985 5.647 4338 £0.348‘£0 ‘ 8.072*98 38‘58 » » ' 177*97 9 «8.637*71
15 10.308 3.879 6.4%4 51.07940 3.892*57 401*96 » B 448*93 9 35.822*56

4 1.038*3% '!•038? 3% » B 570*04 ¥ B B » 9 570*04
10 5.850 1.694 , 3.656 4.669*64 1.055*63 £65‘1£ » .» 7k3í 9 5.997*70
1% 8.698*65 450‘91 8,%47‘74 : 7.892*11 1.871*23 34*39 B ! • ® 68*43 9 9.366*16
4 776*13 189 587*13 2.005*87 1.211*17 189*65 B 1 * » 9 3.217*04
9 4.146*34 100% . 3.444*34 6.404*14, 2.619*64 * . 9 ! 19 ! » 9 9.163*43

15 18.8*47 194 13.653 8.521*76 748*62 : .10 9 B | ’ 5*40 9 3.275*78
£6 9.671*89 164*36 ■ , 9.507*53 \ 1.837*03 1.875*42 » B i 9 ¡ 13*%% r 0 3.785*67
9 9 ' > » ¥ » ® a 9 ! * B »
5 3.292 1.219 £.073 8.410*73 495*£8 • 9 ' B 5£66 9 3.958*67
1 289 289 9 . 3.460*50 14*45 9

■
9 | • 9 9 9' 1 3.474*95

£74 181.858*81 52.420*86 129.437*95 Í.010.1594Í8 13.524*96"" 9 i * iG.70%‘87 | 2C*:o 1.088.469*79

£76 221.664*17 '44.309*87 177.354*30 * 983¿£01*99 ■ ; .-60.410*41'.; , 3.231*55 3£6‘75 ,:- 103*41 7.79 i‘%4. 23*81 1,O55»065435

■» 9 8.110*99 '9 £6.957*19 9 10.393*41 ■ 9 ■ 9 £.911*63 * 1 30.404444

% 39.805*36 9 47.916*35 9 . ; 9.8%7‘63 9 326*73 J i03‘41 9 3*11 [ B

D E  B U Q U E S

1
•

t o t a l  ■ DERECHOS COBRADOS.

' TOTAL & i :■ - ‘ ,:d i-,' .fe’
DS TÓNELAPAS -  ̂ :

EXPORTACION. 1 0  p o r  1 0 0
aum ento :

TOTAL. VALOR 
. de cada tonelada ea &.BiSBU'VACaBMrJBS.da . — á la exportación. i— k  exportacióa.

. . buques. De arqueo. . Productivas» Improductivas,
Pesos* CU*

.
Pesos, CU* : Pesos. Pesos* Cu,

[ . 
f . 
i

100
%«■
36
£6
15
£

13 = 
15

5
3

15
33
9

' i i  ■Q

74.81%
14.395*11
30.433
a s m

8.464
1.038*3% 
6.%85 

, 9.888*74 
857*18 

1.490 
ll.£99 
8.090*38

6.389 
' '557

" 1%.$45 
7.987*41 

- 1.768, /.,* 
- 7.141 : 

3.445 
1.088*3% 
3.787 
1.069*65 

6t7‘43.' ■ . 
565 
543 

* ■

• 3.266 
057:

6%.567
6.407*70

88.665
4.185
5.019 |

£.498 
8.819*19 

££9*76 fe 
9%5 

10.756 
8.090*38

: ; %Am \
9 '

148.338*90 
40.7£O*34 

1 i%.£58‘%6 
1 46.110*01 
1 £0.408*46 

3.573*31 
£0.540*54 
4.917*78 
1.740*48 

19.648*59 
í.594‘89 

•

11.386*£6
303*36

9
1 *

9
»
9
9
9

9
: - ■

' »

'9 '

Tl |. .. „ , , „ —1 -- -

148.338*90 
40.720*34 
12.25826 1 
46.110*01 
20.408*46 

3.573*31 
20.540*54 
4.917*78 
1.740*48 

19.648*59 
1.59489 

•

11.386‘£6
30336

9
9
9

1 ■ 9 
9 
9

i 9 
9

! *
9 
9 

' 9 
9 
9 

■ 9

■K.
£98 r 184.3^4*73 44.039*71 1 4 0 . % ^ ^ 331.541*18 9 331.54118 7*53

w . -305 ' j $3O.01‘87 56.348*61 fe 174.113‘£6 386.805*87 9- 386.805*87 6‘88

■ fe'i.:,
|; 9 ■' 9 • 9 - í * ■ 9 .. ■ 9 • 0*67

n '4 46.137*14 i £.308*90 33.3%8*%4 55,%64‘89 * 55.£64:‘69 •

D E  P R O D U C T O S
• j:. ........  .•

■ • r.*:J DERECHOS :;.íi l i l s . -'V* < . ' L ■ ' ' * • ;

■ f
Dfi EXPORTACIÓN. {  ’

Pesos.Cítus,

TOTAL. ;

. Pesos. Cents.

i ?

íp 'í
33l|i41'18 • iJ 

386^05*87' •"

1.417.040*97 . 

1.441.871^2r

J. ;
M K  " ■  - , ' ' 8 s | é 4 % 9 ^ EJ

m 4 f
^  Uív,* ' ' & x C '  «■» &



1 3 4  13 O c t u b r e  d e  1883. G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  2 8 6 .

Nota, Las letras H*

Anuncios

M., que están á la c 
Seras

MINISTERIO DE MARINA.
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO. 

astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Valencia correspondientes al año bisiesto de 1884. 
P osic ión  geográ fica  d e  V a len c ia .

Longitud..........................  0 & £3* 19,« 6 al E. del Observatorio de Son Femando.
abeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
de tiempo medio oivil á que se verifican les ortos y ocasos del Sol en Valencia el año bisiesto de 1884

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. |JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE.. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.j

• Qm, ? om*-
m
? ¡ om*. |ocuo*. CJ

£ Orto?. OCAIOS- gsr«a; » OrtGf. O CAÍ 01. 25? Orttf. Ociíofl. Orto*. GeaftOf. 5E**m . Ortos, Ô aios a£ ! Orto*. Ocaso*. wST■ir.. Orto* Ocaso*.

! 
¡

Ortos.- Ocaso*. fe
jf Oras. Ocasos.

o V H M
—•

H M. H. M. H. M. He H. H. H. M. H.M. H. M. H. V. H. M. H, M. H, M. H. M. H. M. H. M. K, M. K. M. H. M. H M. H. H. H,. M. H. X
i 7 21 4 47 i 7* 8 5 £0 i 6 34 6 52 1 5 45 6 £4 i 5 1 6 53 1 4 84 7 21 i 4 36 7 31 i 4 59 7 13 í 5 28 6 32 i 5 56 5 48 i 6 28 4 59 1 7 1 4 37
% 7 £1 4 48 £ 7 7 5 £2 £ 6 32 5 53 2 5 43 9 25 £ 5 0 6 5A 0. 4 34 7 2£ £ 4 36 7 31 2 5 O 7 12 2 5 28 • 8- 30 2 8 57 5 42 £ 6 29 4 58 2 7 £ 4 37
3 7 21 4 49 3 7 6 5 £3 3 6 31 5 54 3 5 42 6 £6 3 4 59 6 56 3 4 34 7 22 8 4 37 7 31 3 5 0 7 11 3 5 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 3 4 37
4 7 21 4 50 4 7 5 5 £4 4 6 29 5 56 4 5 40 6 £7 4 4 57 6 56 4 4 33 7 23 4 4 37 7 31 4 o i 7 10 4 5 30 6 £7 4 5 58 5 38 4 6 31 4 56 4 7 4 4 37
g 7 £1 4 51 5 7 4 5 £5 5 6 £8 5 57 5 5 38 6 28 5 4 56 6 57 5 4 33 7 24 5 4 38 7 31 5 5 2 7 9 5 5 31 6 25 5 5 59 5 37 5 6 32 4 55 5 7 5 4 36
6 7 £1 4 52 5 7 3 5 26 6 6 £6 5 58 6 5 37 6 29 6 4 55 6 58 6 4 33 7 24 6 4 38 7 30 6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 5 35 6 6 34 4 54 6 7 6 4 36
7 7 £1 4 53 7 7 2 5 27 7 6 24 5 59 7 5 35 6 30 7 4 54 6 59 7 4 32 7 '25 7 4 39 7 30 7 5 4 7 6 7 5 33 6 22 7 6 1 5 34 7 6 35 4 52 7 7 7 4 36
8 7 £1 4 54 8 7 1 5 £9 8 6 £3 6 0 8 5 34 6 31 8 4 53 7 0 8 4 32 7 26 8 4 39 7 30 8 o 5 7 5 8 5 34 6 21 8 6 £ 5 32 8 6 36 8 7 8 4 36
9 7 £1 4 55 9 7 0 5 30 9 6 £1 6 1 9 5 32 6 32 9 4 52 7 1 9 4 32 7 26 9: 4 40 7 £9 9 5 6 7 4 9 5 35 6 19 9 6 3 5 31 9 6 37 4 51 9 7 9 4 36

10 7 £0 4 56 10 6 59 5 31 10 6 £0 6 £ 10 5 31 6 33 10 4 51 7 2 10 4 32 7 27 10 4 41 7 29 10 5 7 7 3 10 5 36 6 17 10 6 4 5 £9 10 6 38 4 50 10 7 9 4 36
14 7 £0 4 57 11 6 58 5 32 11 6 18 6 3 11 5 29 6 34 11 4 50 7 3 11 4 32 i 7 27 ii 4 41 7 £9 11 5 8 7 2 11 5 37 6 16 11 6 6 5 28 11 6 39 4 49 11 7 10 4 37
1£ 7 £0 4 58 12 6 56 5 33 1£ 6 17 6 4 12 5 £8 6 35 12 4 49 7 4 12 4 32 7 28 12 4 42 7 £8 12 5 9 7 0 12 5 38 6 14 12 6 6 5 £6 12 6 40 4 48 12 7 11 4 37
U3 7 £0 4 59 13 6 55 5 35 13 6 15 6 5 13 5 26 6 36 13 4 48 7 5 13 4 31, 7 28 13 4 43 7 28 13 5 10 6 59 13 5 39 6 13 13 6 8 6 £5 13 6 42 4 47 13 7 12 4 37
]14 7 19 5 0 14 6 54 5 36 14 6 14 6 6 14 5 25 6 37 14 4 47 7 6 14 4 31 7 28 14! 4 44 7 27 14 5 11 6 58 14 5 40 6 11 14 6 8 5 £3 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
¡15 7 19 5 1 45 6 53 5 37 15 6 12 6 7 15 5 23 6 38 15 4 46 7 7 15 4 82 7 29 lo 4 44 7 £7 15 5 12 6 56 15 o 41 6 9 15 6 10 5 22 •15 6 44 4 45 15 • 7 13 4 37
ke 7 19 5 £ 16 6 52 5 38 16 6 10 6 8 16 5 22 6 89 16 4 45, 7 8 16 4 32 7 29 16 4 45 7 26 16 5 13 6 55 16 5 41 6 8 16 6 11 5 £0 16 6 45 4 45 16 7 14 4 38
17 7 18 5 3 17 6 50 5 39 17 6 9 6 9 17 5 £0 6 40 17 4 44 7 9 17 4 32 7 30 17 4 46 7 26 17 5 14 6 54 17 5,42 6 6 17 6 12 5 19 17 6 46 4 44 17 7 15 4 38
¡18 7 18 5 4 18 6 49 5 40 18 6 7 6 10 18 5 19 6 41 18 4 43 7 10 18! 4 32; 7 80 18 4 47 7 25 18 5 14 6 52 18 5 43 6 4 18 6 43 5 17 18 6 47 4 43 18 7 15 4 39
¡19 7 17 5 o 19 6 48 5 41 19 6 6 6 11 19 5 17: 6 42 19 4 42 7 11 19 4 32 7 30 19 4 47 7 £4 19 5 15 6 5í 19 5 44 6 3 19 6 14 5 16 19 6 48 4 42 19 7 16 4 39
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Horas de tiempo medio
ENERO.

Día 5. Cuarto creciente á las 9 y 34 minutos de la noche ex 
Aries.

Día 12. Luna llena á las 3 y £6 minutos de la tarde er 
Cáncer.

Día £0. Cuarto menguante á las 5 y £2 minutos de la manana 
en Libra.

Día £8. Luna nueva á las 5 de la mañana en Acuario. 
FEBRERO

Día 4. Cuarto creciente á las 5 y 56 minutos de la mañaní 
en Tauro.

Día 11. Luna llena á las 4 y 46 minutos de la mañana en Leo 
Día 19. Cuarto menguante á las 3 y 11 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día £6. Luna nueva á las 6 y 34 minutos de la tarde er

Piscis.
MARZO.

Día 4. Cuarto creciente á la una y 32 minutos de la tarde 
en Géminis.

Día 11. Luna llena á las 7 y 38 minutos de la noche en Virgo. 
Día 19. Cuarto menguante á las 11 y 11 minutos de la noche

| en Sagitario.
I  Día £7. Luna nueva á las 5 y 46 minutos de la mañana en 
9 Aries.
| ABRIL.
| Día £. Cuarto creciente á las 9 y 15 minutos de la noche en 
I  Cáncer.
I Día 10. Luna llena á las 11 y 43 minutos de la mañana en 
|  ̂ Libra.
i Día 18. Cuarto menguante á las 3 y 53 minutos de la tarde en 
]  Capricornio.
| Día £5. Luna nueva á las £ y 56 minutos de la tarde en 
| Tauro.
| MAYO.
I Día £. Cuarto creciente á las 6 y 6 minutos de la mañana 
1 en Leo.
K Día 10. Luna llena á las 4 y 6 minutos de la mañana en 
| Escorpio.
I  Día 18. Cuarto menguante Alas 4 y 53 minutos de la mañana 
1 en Acuario.
| Día £4 Luna nueva á las 10 y 35 minutos de la noche en Gó- 
| minis.
U Día 31. Cuarto creciente á las 4 y 5o minutos de la tarde en 
(  Virgo.
|  ̂ JUNIO.
| Día 8. Luna llena á las 7 y 48 minutos de la tarde en Sagitario. 
| Día 16. Cuarto menguante á las £ y 33 minutos de la tarde en 
I  ̂ Piscis.
I Día £3. Luna nueva á las 5 y 3£ minutos de la mañana en 
i Cáncer.
| Día 30. Cuarto creciente á las 6 y 13 minutos de la mañana 
B en Libra.
I  JULIO.
1 Día 8. Luna llena á las 10 y 9 minutos de la mañana-mi Ca- 
1 , pricornio.
| Día 15. Cuarto menguante ¿ las 9 y 37 minutos de la noche en i ij Aries.
1 Sí* Suna nueva * k* 1:2 y 63' minutos; del día en Leo. 
i! Día £9. Cuarto creciente i, tas, 10 do la aodhe en Eeeorpáb»
]  AGOSTO. ¡
A Día 6. Luna llena á las 11 y 6 minutos di la noche en ■ 
| Acuario.
1 Día 14. Cuarto menguante & las 3 j  7 minutos de la ma~
I  ñaña en Tauro.
I Día 80. Luna nueva á las 9 y 63 minute* de la noche en Leo ¡ 
I Día £8. Cuarto creciente á las 3 y 40 minutos' de' la tardé ■' 
I en Sagitario. ,
|  ̂ SETIEMBRE.
| Día B. Luna llena ¿ las 10 y 54 minutos de la mafiau* act Ksaía 
| IMa 18. Cuarto menguante á las 8 y 15 minuto;» dala uum*~í 
| na en Géminis.
I Día 49. Luna nueva á las 9 y 36 minutos de la m « f ililí m ! 

Virgo.
I Día 87. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos ie¡ .1» 1

en CapricorniOr j
i— — — ■— rnmmmi mi ....■■■■».i »... ...... I» ..I .... -  ...... ........

 civil á que se verifican las fases de la Luna en Valen
OCTUBRE.

Día 4. Luna llena á las 9 y 59 minutos de la noche en Arieí 
Día 11. Cuarto menguante á las £ y £8 minutos de la tard 

en Cáncer.
Día 18. Luna nueva álas 18 y 30 minutos de la noche en Libra 
Día 87. Cuarto creciente á las 4 y 53 minutos de la mañana ei 

Acuario. :
NOVIEMBRE.

Día 3. Luna llena á las 8 y 35 minutos de la mañana en Taurc 
Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 11 minutos de la noch 

en Leo.
Día 17. Luna nueva á las 6 y 10 minutos de la noche en Es

corpió. r
Día £5. Cuarto creciente ¿ las 10 y 14 minutos de la noche e3 

Piscis.
n , T „  DICIEMBRE.
Día ». Luna llena á las 6 y 58 minutos de la noche ei 

Géminis.
Día 9. Cuarto menguante á las 11 y £9 minutos de la mañane 

en Virgo.
Día 17. Luna nueva ¿la una y £3 minutos de la-tarde en Sa- 

gitario.
Día £5. Cuarto creciente á la una y £0 minutos de la tárete ex 

Aries.
d e l , s o l  e n  l o s  s u m o s  d e l  z o d ía c o ..

Día £0 de Enero Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero Sol en Piscis.
Día £0 de Marzo Sol en Aries.
Día 19 de Abril Sol en Tauro.
Día £0 de Mayo Sol en Géminis.
Día 80 dé Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día ££ de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día ££ de Agosto Sol en Virgo.
Día ££ de Setiembre Sol en Libra. Oioéo.
Día 8£ de Octubre Sol en Escorpio.
Día £1 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día £1 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierna
T _  . CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el díá £0 de Marzo á las 4 y 43 minu

tos de la manana.
El Estío entra el £0 de Junio á las 1£ y 57 minutos de la noche.
El Otoño entra el ££ de Setiembre á las 3 y 19 minutos de la tarde. *
El Invierno entra el £i de Diciembre á las 9 y 31 minutos 

de la manana.
ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA.

. m a r z o  £ 6 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Valonéis.
El eclipse principia en la Tierra á 46 horas, 46 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 3' al E. de 
San Fernando, y latitud 53* 44' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 17 horas 
37 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
remando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte
l l ú i ^ N  ÍXuá de 4* 35' al a  de Fernando* y i*ti-

E1 eclipse termina en la Tierra á 18 horas, £8* minutos, 6 
wgundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lltimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 108* 41' 
ti O. de San Fernando, y latitud 87* KF N.

* ía raAxima fase aparente para la Tierra en gene-
w tomando como unidad el diámetro del Sol.
Esto eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 

l Septentrional, en parto del Océano Atlánticor del Mear Polar Artico.
i» ,* ABRIL 10 .
M íp »  total de Luna, invisible en Valencia.
Prixeipio del eclipse é las 9 y 51 minutos de la mañana»

ecllFSe toU1 á las 10 7 59 minutos de la ma-
Medio del eclipse álas Uy 45 minutos de la mañana.
Fm del eclipse total & las 12 y 31 minutos del día.
Fm del eclípse á la una y 39 minutos de la tarde.

■ d® e8te OTliPse será visible en casi toda la Amé-
casi toák,

cia el año bisiesto de 1884.
la Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de 

, Behering, en todo el Océano Pacífibo, en una pequeña parte 
i del Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antartico y en parte 

del Artico.
, El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
i la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio

nal, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran 
parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en gran par- j 
te del Mar Polar Antárti(M),y en parte del Artico.

¡ El primer contacto de la sombra con la Luna áe verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 86* de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luná se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 61* de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

^ „ ABRIL £8.
Eclípse parcial de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75#59' al O. 
de San Fernando, y latitud 59* & S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á£ horas, £4 
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá7a máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 10° 49' al E. de San Fernando, y lati
tud 70® 53a S.

El eclipsé termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos, 6 1 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y él úl- i 

| timo lugar que lo ve sé halla en la longitud de 18° 37' al E. de 
San Fernando, y latitud 33* 8 'S.

Valor de la máxima fase apárente para la Tierra en gene- 1 
ral, 0*758, tomando como unidad el diámetro del Sol. !

Este eclipse será visible en úna pequeña parte de Africa y I 
de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico 
y en una pequeña parte del Mar Polar Antártieo.

OCTUBRE 4.
Eclipse total de Luna, visible en Valencia. ¡
Principio del eclipse á las 8 y 44 minutos de la noche. j 
Principio del eclipse total á las 9 y 14 minutos de la noche. 
Medio del eclipse á las 40 y un minuto de la noche.
Fin del eclipse total á las 10 y 47 minutos de la noche. I 
Fin del eclipse á las 11 y 47 minutos dé la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
r Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 

Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártieo.
. ha fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 

Ainérica Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
ce Asia, en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
en: una pequeña parte del Pacífico, en gran parte del Mar Po
lar Artico y en parte del Antártieo.

L1 primar contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83* de su vértice bo
real ̂ hacta Oriente (visión directa).

Li último contacto de la sombra con la Luna ge verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62#de su vértice aus
tral. hacia Occidente (visión ;directa).

_  . JoCTUBRE 18. ’ l
Eclipse parcial de Sai, invisible en Valencia. H

j  Ĵ ® PrinciPj.a e|'l* Tierra 49 horas, 65 minutos, w tff 
segundo, tiempo medio t&tronómico de San Fernandó, y el pri- H 
mer togar que lo ve se h ila  en la longitud de 138* V  al E Í te l
San Fernando, y latitudes*88'N. |

El medio del eclipse §  verificará en la Tierra & 11 horas n 
W minutos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que veri la máxima fase en el horizonte se ha¿
71-e¿ '  N nS de San Fernando^atítud

*ermi?.a engla Tierraál3 horas, BO minutos, 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el últi-

“ A ' & l 1” ' * " 11 ** *««•»', 1  P- ;

[a de ^  «a PWte de

r  - ■ - r . - -  t;
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 MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Bata Dirección general ha aeordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 15,16, 17,18,19 y 20 del eô  
mente, de diez á dos de la tarde, excepto el día 15, que será 
hasta la una:

INTERESES DK EFECTOS DEPOSITADOS.
TERCER TRIMESTRE DB 4 8 8 3 .

Dia 15.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, carpetas números 701 

al 800.
D ía  16 .

Deuda perpetua al 4 por 10Ó interior, carpetas números 801 
al 900. . Día 17.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, carpetas números 901 
; al 1.000.

Día 18.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, carpetas números 4.COI 

al 1.100. Dia 19.
Deuda perpetua al 4 por ICO interior, carpetas números 1.101 

al 1.170.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, carpetas 

números 86 al 92. .
Deúda perpetua al 4 por 100 exterior, carpetas números 39 

aI4&
m m  -

Deüáa amortizabla al 4 por 100, carpetas números 442 
al 496. ;

Todas las carpetas llamadas y no presentadas de las rentas 
anteriores.
^  Madrid 12 de Octubre de 4883.=E1 Director general, Ra
món Oliveros.

Dirección general de la Deuda pública
Oón arreglo á lo determinado en Real orden de 8 del actual, 

dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de vi
gilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.* de la ley 
de 21 de Julio de 1876, ésta Dirección general ha dispuesto que 
el día 20 del corriente, á las doce y media dé la mañana, se 
verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y 
residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su 
oqnversión en inscripciones nominativas á favor de Corporacio
nes civiles.

La suma disponible al efecto es la de 310.909 pesetas 29 
céntimos, que la componen 242.224 pesetas con 29 céntimos 
á que ascienden la recaudación obtenida en el mes de Agesto 
último por ventas de bienes de las mismas Corporaciones y 
las cantidades de igual procedencia que no pudieron tenerse en 
cuenta en meses anteriores, y 68.685 que resultan sobrantes de 
la subasta verificada en el de Setiera bre por no haber presen
tado uno de los interesados los valores que ofreció y le fueron 
admitidos en la misma.

Las reglas y formalidades con que ha dé celebrarse la su- 
hdsta son las siguientes:
. 4A-,vl :̂.que:.deseeü..,tiwiiar --par4e. en ella depositarán en la 

Caja general de Depósitos el i  por 400 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882¿

X.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
ianto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11/

3 / Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio a que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.  ̂ .

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. : ■ ■

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre áél presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 48 y 49, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 20, de Once á doce de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta sé consti- 
: tuirán eñ sesión pública los funcionarios que determina la Real

orden dé,43 de Abril de 4884, y después de admitidos en un 
breve plazó los pliegos de proposiciones qué no se hubieran pre
sentado en elmegociado, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta; Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el núméro del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud dé lo dispuesto en Real orden de 44 de Junio de 4884.

8.* -Serán desechadas desde luégo las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sús cambios sean más beneficiosaspara el Tesoro. .

9.a En igualdad rde precios se dará preferencia a la de me
nores cantidades; en la inteligencia dp que para este efecto se 
considerarán como una sola prbposicion todas las suscritas 
por¿uñimismo'interesado y á un mismo cambio.-

40. :eDe la última proposición no se tendrá én cuenta la frac
ción queiresulte menos de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo; "

-El jsabránta que resulte en una subasta por cualquier con
cepto: tee acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente. nú f •: • • ■ ! .- li.- jjLosílntéresados cuyas proposiciones hayan sido adim- f tidas oebéránpresentar los títulos correspondientes á las husmas dbntr© de los ocho días siguientes ai en que se publique su adjMicaciónenda Gaceta; teñiendó presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando poi este hecho anuladala. adjudicación. •;« > ^ r - • <

Losíque hagan dieha entrega en él término* expresado po¿ 
drán retirar los reguardos desdé luégo.^  ̂ ¿  1 o
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofl

■ v;. ■' ■" ;>■ .r’;V. : ■ .. ;W" - ; '
‘ .V. ; ..'V' . ; ■ ; í.. v:- ■■'A. -.¿v..: ' '■■■■" • • -

tínas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo dé los mismos el siguiente endoso: cA la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.) *
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven cómo resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
oubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po- 

. drán recoger en el Negociadp central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tornar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en i a 
G a c e t a  el resultado de la subastad

Madrid 42 de Octubre de 4883.=—El Director general*, P. I., 
Ignacio Martín Esperanza.

Modelo de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de,. . . .  pesetas nomi
nales en.. . . . ,  .cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y .......  céntimos por 400, dentro de
los ocho días siguientes al  eri que se inserte en la G a c e t a  d s  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Di
rección de la Deuda en.. . . .  del mes / . . . . ;  y al efédo incluye 
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

 ̂ IMPORTA

bu t í tu lo s .  S1ÍRIBS- m n & u jn á *  * DE CADi ^ iB‘
Pesetas.

T o t a l  « e k b r a l .

Madrid d e .. . , ,  de 183
interesado.)

Intervención  general de la A dm inistración 
del Estado,

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 1.861.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados par las dos ter

ceras partes del W  par 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde d 2 de Octubre de 4858 m odelante, que exor- 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
&la Dirección general dé la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en d art. 8.a de la ley de 4.* de Ábrü 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

fróMEito m es Y Año imperto
¿e CORPORACIONES. á que perteneces en

orden. ________  ■ ___  las relaciones. Pls. Cénts-.

PROVINCIA DE MADRID. ,
209097 Ayuntamiento de Zar-

í zalejo-  . Setiembre 4870.. 2.005*25
209098 Idem de Serrada.. . . . .  Noviembre id ... .  184*80
209099 Idem de Zarzalejo... . .  Enero 4874....,. 59
209400 Idem de id   Junio id.. . . . . . . .  86*38

PROVINCIA DE VALLA- 
DCLID.

209104 Ayuntamiento de Cei-
noso.. ........... ..  Abril 187 5 ....... 3.088‘09

209102 Idem de Fompedraza.. Febrero 4874.... 824 64
209103 Idem de id.Setiembre id .,. . .  50*20
209104 Idem de id. . Febrero 4875 .... 824 64
209105 Idem de id   Mayo id. . . . . . . . . ,  50*20
209406. Idem de id.   ...........  Febrero 4876.... 824*64
209407 Idem de id ... . . . . . . . .  Junio i d . . 50*20
209408 Idem de Fuente 01-

medo¡  ........ Enero 487 4 ...... 240
209409 Idein de id ... . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  740
209140 Idem de id.. . . .  * . . . . .  Enero 4875..........  240
209144 Idem de id ..   Idem 4876..... .. 240
209442 Idem de id . . . . . . . . . .  Febrero 4877.... 740
209443 Idem de id..................  Marzo 4 8 7 8 ...... 740
209444 Idem de id  ........ Julio 4 8 8 0 .. .. . . .  2.720
209445 Idem de Geria.  Octubré 4874,... 883
209146 Idem de Langay o . . . . .  Enero id..............  20*80
209447 Idem de id.   ..........  Febrero id . . . . .  ¿ 42
209148 Idem de Matapozuelos, Julio 4 8 7 6 ...... 712 64
209119 Idem de Medina dei

C a m p o .. . . . . . . ........ Marzo 4875.........  45.36Ü60
209120 Idem de ‘id ... . . . . . . . . . .  Julio id   ------ 1.774*44
209421 Idem de id ... . . . . . . . .  Enero 4 876 ...... 38*56
209122 Idem de Montemayor.. Febrero 4872.... 482*30
209123 Idem de id ... . . . . . . . .  Enero 4 8 7 5 ...... 482*30
209124. Idem de id. . . . . . . .  . . .  Idem 4 8 7 4 .. . . . .  - 482*30
209125 Idem de Olmedo.. . . . . .  Marzo id . .............- 43
209126 Idem de i d , . . . . ; . . . . .  Febrero4882.... 2.977
209427 Idem de Olmos de Es-

g u e v a ^ ... . . . .¿ . . . . .  Idem 1 8 7 4 ....... 224
7209128 Idem de id  ........ Enero 4875...... 224
209129 Idem de id ,.. . . . . . . . .  Mayo id. . . . . . . . .  4.328*27
209430 Idem de id .. ....... .... Junio id.. . . . . . . .  395*37
209181 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero4876.... » 224
209432 Idem de id .. . ........... .. Junio id............... 928
209433 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  45280
209434 Idem da id.. . . . . . . . . .  Abrü 4877..............  224
209435, Idem de id............ Junio id     688
209136 Idem de id.   *v... ̂  Setiembre id. . . . .  853*60
209437 ídem, de i d . F e b r e r o  4878..;. 224
209438 ídem de, id.. • Mayo id   -------   l.S00‘80
S091d9 Idem da id.   Junio id .^   180
$Q9t4Q Idem fo i d . . . , . ......... Julio i d . . . . . . . . .  160*80

.. . . .. -* "■ .

«éMiao , 'MES Y Año Importe,
de CORPORACIONES. ¿ p̂ rtenúcea ^

orctoo-. relaciones. PU.Cénís.

209111 Ayuntamiento de Ol
mos de Esgueva  Febrero 1879 ___ 224

209142 Idem de id....... Mayo id....................... 692*80
209143 Idem de ................ Junio id 848*80
209144 Idem de id ... . Enero 1880.................. . 224
«09145 Idem de id  ........ Mayo id   4.268*80
2<>9146 Idem de. id.................  Junio id ’ . 272*80
209147 Idem de id... Febrero 4881__________  224
«094 48 Idem de id..................  Mayo id    692*80
209449 Idem da id.................. Junio id.............  848*80
«09150 Idem de id ................  Mayo 1882.........  692*80
209151 Ia-m de id..................  Junio id,   848*80
209452 ldemdePedrajasdeSan

Esteban................... Abril 4874........   5*84
209153 Idem de id   Idem 4 8 7 5 . 4 1 * 6 8
2i;9i54 Idem de Pesquera de

Duero......................  Marzo 4872...... 42.003*56
209155 Idem de Peñalba de

Duero.  .................  Febrero 1874.... 427*52
209156 Idem de id............. . Marzo id.............  15320
209157 Idem de id ............ . Junio id   4.90403
209158 Idem de Quintanilla de

Abajo............. Diciembre id . . . .  240‘40
209159 Idem de id.................. Enero 1875...... 240*4G
209160 Idem de id............... Diciembre 1876.. 240 40
209161 Idem de id.............. . Idem 4877..........  240*40
209162 Idem de id   Idem 1878..........  240*49
209163 ídem de id ........  Idem 1880____   24040
809164 Idem de Quintanilla del

Molar............. . Octubre 1874..,. 262*49
209165 Idem de Rabano  Agosto 1875..... 4.44070
809166 Idem de Ramiro  Abril id. __ .. .  78*36
809167 Idem qe Rencdo.. . . . . '  Idem 1874...... 4.606*20
809168 Idem de id... . . .  . . .  Octubre id .. «. 4.606*20
2U9169 Idem de id...... . Setiembre *1875., 1.64940
209170 Idem de id..   Octubre id  44*40
809171 Idem de id........... . Idem 1878______ 4.606*20
819172 Idem de id ..... Noviembre 4877 . 4.606*20
809173 Idem de id........ . Enero 1878........  4.606*20
809174 Idem de Ríoseco   Idem 4874.......... 576‘40
809175 Idem de i d . . , Febrero id   404
209176 Idem de id. ...............  Marzo id. . . . . . . .  384
809177 Idem de id... . . . . . . . .  Noviembre 4877, 4.218
209178 Idem de Roales.  Enero 1874........  60616
209179 Idem de i d ; . ' ^ M a r z o  id . . . .......  843*18
209180 Idem de Rodilana  Idem id..  ....... 24
209181 Idem de id. ........ Diciembre id . . . .  34
209182 IJem de Roturas. Junio id......................  88*80
209183 Idem de Saelices.  Abril 1876 ................. 4.732*87
809184 Idem de id .............Mayo 1877................  4.800*40
209185 Idem de id. ........  Idem 4878..........  4.S00‘4O
209186 Idem de id .......... Idem 1879..........  4 800*40
209187 Idem de Sardón de Due

ro...........................  Febrero 4874..., 248*08
2094*8 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1875..........  4.254*11
209189 Idem de id............... Mayo 4876... . . .  401*29
209190 Idem de id .. . . ..........  Noviembre 4882.. 4.SS8
209191 Idem de SaB Miguel del

Arroyo.................... Febrero 1874.... 24*40
209192 Idem de id   Marzo 4875.........  24*10
209193 ídem de San Román de

la Hornija..............  Julio 4874........  310*35
209194 Idem de id.................  Octubre id . . . . . .  320*04
209195 Idem de San Vicente

del Palacio..............  Mayo id’ . . . . .  46*08
209196 Idem de id.................. Idem 4875....... 46 08
209197 Idem de id.................. ídem 1876..........  #6 08
209198 Idem de id .. . . ...........  Junio id.............. 46*08
209199 Idem de id. ___ ____ Idem 1877......... 46 08
209200 Idem de id.................. Julio 1879.........  46*08 .
209201 Idem de id... . . . . . . . .  Marzo 1880_____  óBm
209202 Idem de id ....... Junio 188i . . . . . .  46 08
«09203 Idem de id   Idem 1882......   46*03
209204 Idem de Torrecilla de

* la Torre............... . Marzo 4874......... 3
209205 Idem de id.................. Abril id .  49o
209206 Idem de id................. Marzo 1875......... Í95
209207 Idem de id   Abril 1876 ........   495

Madrid 2 de Agosto de 4883.*—Hfi Interventor general, J. R>
Ha

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Setiem
bre último he resuelto señalar el día 5 de Noviembre próximo, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, 
bajo el presupuesto de 32.322 pesetas 64 céntimos, de las obras 
de reparación de la parte de fábrica y avenidas del puente de 
Boeciiio sobre el río Duero, en ia carretera de Adanero á 
Gijón.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos er¿ la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en este Gobierno de provin
cia, hallándose á disposición del publico el proyecto de las 
obras* ■ .■ -  :

Las proposiciones se ajustaran al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago que 
acredité haberse consignado previamente en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esta provincia para tomar parte 
en la subasta el 4 por 400 en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública. , /

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la citada instrucción; siendo la primera 
mejora por lo menos de 50 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 40.

Los derechos de inserción dejlos anuncios en la G a c e t a  d r  
M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante,¿cuyo pago deberá.justificarse ai otorgar la escritu
ra de contrata.

Yall&dolid 3 de Octubre de 4883,**Et^Gobernador, Manuel 
Somoza. ..

Modelo de proposición.
¿ D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom
páñe, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de pro
vínola de Valladolid con fecha 3 dé Octubre, y de los requisitos 

k y condiciones que se exigen para la adjudicación en subasta
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pública de las obras de reposición de laparte de fábrica y ave
nidas del puente de Boecilio sobre el no Duero, en 3a earrete- 

de Adanero á Gijón, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........ ,

(Aquí la cantidad en letra clara é inteligible, aceptando o 
mejorado lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada 
toda proposición que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma c|pi proponente.)

t a b l a » * »  N i t r a l  ée W e lé g r a fe * ,

Relación de los telegramas vue no han podido ser entregado* 
á los destinatarios.

DÍA 1%.

gjrt*eíóa de ongea. ¿estixatano.

Barcelona... . . . .  Manuel Benito  Tutor, 40, segundo.
E Mérida...........  Josefa Colomo.. . . .  Hernán Cortés, 6, cuar

to izquierda.
Zamora............... Pilar Rubí..............  L&vapié?, 33.
Barcelona  Cármen Arana  Valverde, 48, tercero.
jdem ................... Carolina Calí  Atoche, 35, segundo.
P&ris. ........ Comte San Mamede. Sin señas.
Oviedo.. .    ........ Pil&r Suárez...  Lope de Vega, 19, *1.
Oiivenza.............  Angel Ufano Yicen- 0

te   ......... . Ronda Conde Duque, 4
principa], 4.

Villenx   Vanden Espide  Sin señas.
Granada.............  José Pone..  Santo Ana, 45,.prinei-

pai derecha.
Almería..............  Francisco Padilla y

- Divanes'   Almendro, 23.
Toledo '........ NicomedeáMoreno.. Plazuela Cefemto* Con

tador. !
Málaga................  Cristóbal Muñoz.... Greda, 22, principal

: 1 .izquierda; I
San Sebastián...  Viuda Delatte  San Bernardo,. 49. .
Sevilla..  .........  B3anee y Compañía, i  Sin señas.
Almería,.. . . . . . .  Pilar Glamarén. . . .  Aren ah 20. „• !

• Vélez Málaga.. . .  ! María Palomar.. , . . ! Sin ^eñas.
Barcelona    Fernández,..'.. . . , , .  ■1 Ilortaleza* i, segundo*
Almería... . . . . . .  Francisco Car los ¡

Navarro.., . . , . ,  *. Tetuán,30,38, segua-
' do derecha.. |

San Sebastián. E. Jijeres. . . . . . . . . . . .  Plaza San Miguel* í t

Madrid 12 de Octubre de 4883.==?. el Jefe del Centro, Fran
cisco Pavía.

A dm inistración del Correo c en tra l. 
día 42.

Cartas detenidas por falta de dilección y franqueo en este día.
Núra. £16 Andrea Cambóo.—Zaragoza.

217 Amonio CicL-—CirauquL
248 Benigno Arnáiz.—Burgos.
249 Catalina Moraba,—Alora.
220 Celestino García.—Val lecas.
221 Francisco Alés.—Vilach.
222 Gregorio Nevado.—Valiecag.
223 Guillermo Par era.—Barcelona.
224 Indalecio Segundo.—Zaragoza,
223 Andrés de Chamazo.—Corgo.
223 Jacinto Capa.—Sanchidrián.
227 José Sánchez.—Avila.
228 José Vázquez.—Alcalá del Valle.
229 Leoncio Martin.—Fuen tel saz de J&mns.
230 Manuel López.—Campomane^.
231 Manuel Moran.—Sin dirección.
232 Pedro Amén.—Idem.
233 Roberto Andrés,—Zaragoza.
234 Ramón Vielba,—Espinosilío.

■ 235 Ramón Nóvoa.—Cor uña.
236 Viuda de Sáenz.—Valdemoro,
£37 Vicente Manso.—Talavera de la Reina.

Madrid 42 de Octubre de 1883.**ÉM Administrador, José Ma
ría Solear.

Delegación de H acienda de ia  p rov incia  
de Guipúzcoa.

El día 14 de Noviembre próximo, y á les once horas de su 
mañana, se celebrarán en el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia las subastes de las obras tíe repara
ción necesarias en las casetes Porto-Moco y Herencín, al ser- . 
vicio de la Comandancia de Carabineros, cuyos pliegos y con
diciones se insertan en el Boletín oficial de la misma y m  hallan 
demanifiesto.cn la Intervención de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Sebastián 8 de Octubre de 4883. —Rafael Cabezas y 

Losada. ' ' *
In tervención  de H acienda de  la  p rov incia  

de la  Goruñá.
' D. Pablo de Caamacho, Interventor de Hacienda de esta pro*, 

vineia.
Hago notorio que en el expediente que m sigue en esta In

tervención sobre reintegro al Tesoro de 3.187 pesetas 50 cénti
mos, datadas de más al formalizar las nóminas de retirados de. 
Guerra, correspondiente á los meses de Setiembre y Octubre 
4e 4876, ha recaído la providencia que, entre otros particulares,
- dice lo siguiente:

«4.* Que debe exigirse el reintegro de la cantidad desfalcada 
al Jefe de Caja de la suprimida Administración de esta provin
cia D. Pedro Antonio Jiménez, reteniendo, si no parece, su fian- 
xa en la parte que sea necesaria á cubrir principal é intereses.

2.* Que subsidiariamente, si el reintegro por’ cualquiera 
causa no llegase á hacerse, que se considere responsable al In
terventor por haber dado lugar a dicha frita no habiendo dado 
de baja la suma expresada ai final de la nómina como no sa-: 
tisfecha en el mes que se ha liquidado.»

Lo que se hace público por medio de la Gaceta be Madrid, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 33 y 34 dei regla
mento de 31 de Diciembre de 4884 sobre procedimientos eco
nómicos administrativos, pará que llegue á conocimiento dei 
I). Pedro Antonio Jiménez, que por ignorarse su paradero y el; 
de sus herederos fué declarado en rebeldía en providencia dic
tada por esta Delegación en o de Julio de este año y .publicada 

Iá Gaceta el 43 de Agosto último. .
Con©* 6 de Octubre de 4883.-~PfibIo de Caámtcbo

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Barcelona.

No habiéndose presentado en esta oficina á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto por medio de los periódicos oficia
les D. Miguel Molerá y Paroerisa, Administrador de Loterías 
que fué de esta capital, contra quien se instruye expediente de 
reintegro como consecuencia ael alcance que contrajo en el 
desempeño de dicho cargo, he resuelto declarar en rebeldiá al 
citado D. Miguel Molerá y Parcerisa para que surta sus legales 
efectos en el expediente de que se hace mérito.

Barcelona 8 de Setiembre de 4883.*=*Miguel Santos.
Administración de Contribuciones y  Rentas 

de la provincia de Madrid.
Reintegros.

Habiendo fallecido B. Juan Madramany, Interventor que 
fue de la Ordenación de Pagos del Ministerio de la Gobernación, 
a ignorándose el paradero de sus hijos ó herederos, por el pre
sente se les cita para que en el término de ocho días se pre
senten en la Administración de Contribuciones, Negociado de 
Reintegros, para enterarles de ua asunto que les concierne; en 
la inteligencia que de no verificarlo se procederá á lo que haya 
¡ugar. ' . , _ ^ _

Madrid 5 de Octubre de 1883.*~E! Administrador, P. O., Lms 
le Goicoeehea.

A dm inistración de P ropiedades é Im puestos 
de la p ro v in c ia  de Cáceres.

Necesitando esta Administración reconocer la residencia 
actual de los Sres. D. Manuel Rabanal, D. Emilio Toril, D. Al
varo Rubio, D. Antonio Montero, D. José María Alcalá, D. Ig
nacio Mateos, D. José Sánchez Gil y D. Antonio Toribio Gue
rra, átópleados que en Julio de 4874 servían en la extinguida 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de esta provin
cia, se les cita y emplaza por medio del presente para que se 
sirvan siguí fijarlo en el término de 30 días á fin de evacuar 
ciertas diligencias.
'"" Cáceres"4 de Octubre de 1883, ¿«EL Administrador, Alberto
Estirado.

Ju n ta  p ro v in c ia l de la  Beneficencia de Burgos,
Debiendo proceder esta Junto á la regul&rización déla obra 

pía para dotes á huérfanas, fundada en ia villa de Lerma por 
D,-Mateo de Aran da, que hasta ahora ha estado completamente 
abandonada por no quererse tomar molestia alguna los hijos 
de-D. Juan .Antonio--Martín y Doña Catalina Alonso, ¿ los que 
parece pertenecer el patronato y administración de dicha obra 
pía; y como ésta no puede continuar por más tiempo huérfana 
de representación legal si ha de llevarse á efecto la reguiariza- 
ción, ha acordado, antes de proponer á la Superioridad se de
clare esta fandacióa comprendida en el caso 2.*, facultad 9.* 
r?ei &rt, 44 de la instrucción de £7 de Abril de 4875, hacer un 
Llamamiento en el Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid á los su 
cesores de dichos señores y á los demás que se consideren con 
derecho á ejercer el patronato que de se trata, concediéndoles al 
efecto un término de 30 días para que lo soliciten con título 
bastante á evitar entorpecimientos al hacerla declaración co
rrespondiente; en la inteligencia que trascurrido este plazo sin 
que se haya recibido reclamación alguna, esta Junta, como en
cargada de reemplazar en ei cargo Patronos á los que lo 
han abandonado ó renunciado, en cayo caso se encuentra la 
obra pía de referencia, según el texto literal de dicha disposi
ción, elevará lo actuado al Exorno. 8r. Ministro de la Goberna
ción por si tiene á bien hacer uso de sus facultades.

Burgos 8 de Octubre del883.=Ei Gobernador, Presidente, 
Andrés Gázquez y DoraL=»P* A. D. 8. L, Daniel González Mi
guel, Secretario.

Comisaria de Guerra ‘dé Vitoria. ;
D. Julio Rubio y Romea, Comisario de Guerra de segunda 

dase, Juez instructor de expedientes de alcances y reintegros 
m  esta plaza.

Hago sabsr que en el expadiente de reintegro por la canti
dad de 14.683 pesetas 36 céntimos, importé de 7.124 kilogramos 
de carne en latas que aparecieron de falta en el depósito de v í
veres de San Sebastián en el año 1876, instruyo contra el éx- 
Oflcial de Administración militar D. Antonio Gómez Jalón, se 
hizo necesaria la publicación de edicto citando y emplazando ¿ 
dicho sujeto para su presentación en esta oficina de mi cargo.

Y no habiendo tenido esto efecto no obstante haber trascu
rrido el término legal, y  en vista de lo prevenido en el art. 147 
del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino aprobado 
en 8 de Noviembre de 4874, con esta fecha queda declarado en 
rebeldía el citado Gómez Jalón, continuando las actuaciones 
del referido expediente conforme está prevenido.

Y á los efectos que procedan, publíquese ésta resolución en 
}& Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Vitoria 40 de Octubre de 4883¿*-JuÍio Rubio.
S ecretaría de la Capitanía general de ¡Harina 

del Departamento de Cádiz.
Por acuerdo de la Junta económica del Departamento en 

sesión de 3 del actual, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se encuentra de manifiesto en esta Secretaria y 
en la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga en los 
días y horas hábiles de oficina, se saca á pública y simultánea 
subasta en la indicada provincia el suministro de las aldabi
llas, bisagras, tornillos, cerraduras, etc., necesarios en el ramo 
de Ingenieros de este Arsenal durante el año económico del 83 
al 84, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas del Departamento y en la Comandancia de Marina ya indi
cada á los 30 días de la publicación cíe este anuncio y modelo 
de proposición en la  Gaceta de M adrid y Boletines oficiáles de 
esta provincia y la citada de Málaga; debiendo los licit&dores 
presen tar sus prop Melones en pliegos cerrados, con arreglo al 
citado modelo, y extendido en papel timbrado de una peseta.

Al propio tiempo presentarán también el documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias en metálico ó valeres públicos ad
misibles por J a  ley al tipo que establece el Real decrétó de £9 
de Agosto de 4876 la cantidad de 4.400 pesetas, cuya cantidad 
puede también imponerse en la Depositaría del Tesoro áe ésta  
ciudad, siempre que Jo verifiquen exclusivamente en paetálico; 
-debiendo advertirse que Ja cantidad de 2.200 pesetas que cómo 
fianza para el cumplimiento del contrato ha dé imponer él Con
tratista puede también verificarlo en la misma formaque el 
anterior depósito; ’ j  r* ;í v

San Fernando 3 de Octubre de 4883.«Camilo C&rKer.
Modeló de proposición. ■

B. N% N., vecino d e .. . . . ,  en.su nombré (ó á nombbédeDon 
N. N.> para lo que se halJá competentemente autoiuzado), tace 
presente .que impuesto1 del anuncia y pliego de condiciones in~» 
-mío en.la  G a c e ta  de  M adrid, n ú m . . . d e  túlfechá/ (ó en el 
\Boktin ofidcsl dé la provincia de   n ü m .... .  dé t i l  techa),

para contratar el suministro de aldabillas, bisagras, tornillo 
cerraduras, etc., necesarios en el Arsenal de la Carraca, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta 
sujeción á  todas las condiciones contenidas en el pliego, y por 
los precios señalados como tipos para la subasta én la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas ytantos cénti
mos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma.)

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento en se
sión de 3 del actual, y con estricta sujeción á los pliegos de 
condiciones que se encuentran de-manifiesto en esta Secreta
ría y en la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga 
en los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública y si
multánea subasta el suministro de los diversos efectos necesa
rios durante el actual año económico de 4883*84 en éste Arse
nal para el ramo de Ingenieros del mismo, valorados dichos- 
efectos en la suma dé 17.834 pesetas; dicho acto deberá tener 
lugar ante la Junta especial de subastas de este Departamento 
y en la Comandancia de Marina ya indicada á los 30 dias de la 
publicación de este anuncio y modelo de proposición que a con
tinuación se inserta en la G a c e ta  de M adrid y Boletines ofi- 
dales de esta provincia y la ya repetida de Málaga,

Los licitadores deberán presentar sus proporciones en plie
gos cerrados, extendidas en papel timbrado de una peseta, y con 
arreglo ai citado modelo; al propio tiempo presentarán también, 
por separado, y fuera dei sobre que la contenga, el documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó 
Bn las sucursales de provincia en metálico ó en valores públi
cos admisibles por la ley al tipo que establece él Real decreto 
de £9 de Agosto de 18761a cantidad de 890 pesetas, que pueden 
también imponerse en la Depositaría del Tesoro dé esta ciudad, 
siempre que lo verifiquen exclusivamente én metálico; debiendo 
advertirse que la fianza para responder al cumplimiénto del 
contrato asciende a la suma de 4.780 pesetas, que puede estable
cerse en la misma forma que la anterior.

San Fernando 6 de Qctubre de 1883.=Camilo Oarlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de^. . . en su nombre (ó á nombre de Don 
N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presenté que impuesto del anunció y pliego de condiciones in
sertos en la G a c e ta  de M adrid, núm dé talfecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia de.. . . . ,  núm .. . . .  , de tal fecha), 
para contratar materiales ó efectos diversos necesarios en el 
Arsenal de la Carraca; se compromete á llevar á efecto el ex
presado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego, y por los precios señalados como tipos 
para Ja subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo en letra.)

(Fecha y firma.)

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y 
con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Sécretana en los dias y horas hábiles de- 
oficina, se saca á publica licitación la construcción de los fogo
nes para la cocina de la Academia general central de Infantería 
de Marina, ascendente el importe de dicha obra á la  sumadé 803 
pesetas 50 céntimos, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas del Departamento á los 30 días de la publi
cación de este anuncio y modelo de proposición en la G a c e ta  
d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia; debiendo los li
citadores presentar sus proposiciones en pliego cerrado, exten
didas en papel timbrado de una peseta, y con arreglo al citado 
modelo de proposición, y por separado, y fuera del sobre que la 
contenga, presentarán también un documento que acredité ha
ber impuesto en la sucursal de la Caja general de Depósitos de 
la provincia en métálico ó valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de £9 de Agostó 
de 1876 la cantidad de 80 pesetas, cuya imposición puede tam
bién verificarse en la Depositaría dél Tesoro de esta ciudad* 
siempre qué se verifique en metálico.

San Fernando 8 de Octubre de 1883.«Camilo Oarlier.
Modelo &e proposición. ;

D. N. N., vecino de . . . en su nombre (ó ¿ nombre de 
D, N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto deí anuncio inserto con fecha 
d e  en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, nú
mero . . . . . .  para la construcción de los fogones de hierro en la
cocina de la Academia general central de Infantería de Marica, 
se compromete á efectuar dicha obra, con estricta sujeción á 
todas las condiciones y presupuesto formado para la subasta, 
por Ja cantidad señalada como tipo ó con la baja de • • . ..p e se 
tas por 100 (todo en letra.) *

(Fecha y firma.)
C hispado de M enorca.

Nos el Doctor B. Manuel Mercader y Arroyo, por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Menorca, y 
el Deán y  Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de la misma. ’

Hacemos saber que hallándose vaéante la Canonjía Lecto- 
ral de esta Santa Iglesia por haber obtenido su último posee
dor el Licenciado D. António Pinet lá Canonjía Lectoral de la 
Santa Iglesia Primada de Toledo, y correspondiendo á Nos su 
provisión, hemos acordado proceder á concurso de oposición; 
y en su virtud, llamamos á todos los que siendo Doctores ó 
Licenciados en’ Sagrada Teología por alguna de las Universi
dades del Reino ó Seminarios Conciliares Centrales quisieren 
oponerse á ella, estando además ordenados de Presbíteros, ó á 
lo menos iniciados en la clerical tonsura, y con la edad y re
quisitos necesarios para poderlo ser en el primer año de m  
posesión, para que dentro dé 60 días, contados desde la fecha 
de este edicto ó de aquellos á qué fuese prorrogado, fie presen
ten ante Nos ó anté el infráscrito Secretario de nuestro Ca
bildo, por sí ó por Procurador con poder bastante, á firmar la 
oposición y hacer entrega de los documentos indispensables 
para acreditar su buena conducta, méritos literárioá y demás 
cualidades indicadas. ^ ‘;F .:;r a:vv-.;í

Los ejercicios literarios serán dos para cada: opositor, el 
primero consistirá en una lección de bofa con tiempo de £4 
sobre el punto de la Sagrada Escritura que el lintéresádo elija 
entre los toes piques al efectó’dados en el Antiguo Testamento* 
y contestar á dos argumentos en forma* por espacio de media 
hora cada uno, y argüir otras dos veces por igual espacio de 
tiempo; y el segundo será un sermón de hora con él mismo 
tiempo de £4 sobre el capítulo que prefiera entre los que resul
ten de los tres piques dados en Jos Santos Evangelios; Conclui
dos los ejercicios iiterariós, procederemos á la elección y pro- 
visdón de la referida' Canonjía Léetoral eú el opetótorque nos 
parezca más idóneo y conveniente al servicio de Di^s y de esta 
Santa iglesia. *

El elegido, además de las obligaciones y eargaá común es á 
los dqmás Canónigos de ésta  Catedral, desempeñará la ense
ñanza superior de ciencias eclesiásticas que le «énflaré el Pre
lado dicá;e,?ano en el Seminario ^  en e i^ u g a ry ^ f i^  que con
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arreglo á derecho le prescribiere; y  en sus ausencias ó enfer
medades de larga duración, se nombrará á sus expensas perso
na que le sustituya en el desempeño de la cátedra que le esté 
designada. Estará asimismo obligado á predicar anualmente 
por sí, ó hallándose impedido, por otro de la satisfacción del 
Prelado, las cuatro dominicas de Adviento; se someterá á los 
estatutos de esta Santa Iglesia y á los reglamentos y  laudables 
costumbres que en la misma rigieren, y no podrá aceptar ofi
cio ni destino alguno que le impida el cumplimiento de las car
gas y obligaciones antedichas.

En testimonio de lo cual, expedimos el presente, firmado por 
Nos, sellado con el de nuestras armas y las del Cabildo, y re 
frendado por el infrascrito Secretario capitular en la ciudad de 
Cindadela de Menorca á £8 dé Setiembre de i883.==Manuel, 
Obispo de Menorca.»José Marqués, Deán.*»Por acuerdo del 
Excmo. ó limo. Sr. Obispo y Cabildo, Licenciado Sebastián V i
ves, Doctoral, Secretario.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M a d r id

El día £0 del actual empezará la cobranza del arbitrio sobre 
toda clase de ganado de lujo, correspondiente al semestre que 
vencerá, en fin de Diciembre próximo.

Los recaudadores no tendrán obligación de presentarse más 
que una sola vez m  el domicilio de los contribuyentes.

Los interesados que no satisfagan el importe del recibo á 
su presentación podrán hacerlo en el domicilio de los recau
dadores hasta el día que previamente se señalará en la pape
leta de último aviso, siendo devueltos los no cobrados el día 18 
de Noviembre á la Sección de ingresos de la Contaduría para 
que proceda á su realización por ¡la vía de apremio; debiendo 
advertirse que con arreglo ál párrafo sexto de la base 3.* délas 
dictadas para la administración de este arbitrio, no tienen 
efecto las bajas en la matrícula sino desde el mes siguiente al 
en que se declaren en la oficina correspondiente, quedando 
en consecuencia obligados al pago todos aquellos que á tiem
po oportuno no hubieran comunicado por escrito y  justificado 
debidamente haber dejado de poseer ó de servirse en Madrid el 
ganado por que figuren comprendidos en el arbitrio.

La expresada recaudación se llevará á efecto con arreglo á 
la tarifa aprobada siguiente:

Por cada cabeza, de ganado caballar ó mular que se destine 
¿. tiro se satisfarán anpálmente £00 pesetas.

Por cada caballo ó yegua de silla 100 pesetas.
Por cada muía de id. 30 pesetas.
Por cada cabeza de ganado caballar ó mular abonado por 

los alquiládores satisfará trimestralmente el particular que de 
ellos se sirva 84 pesetas.

Nombres, domicilios y horas de despacho de los recaudadores, con
expresión de los distritos que cada uno tiene á su cargo.

Distritos del Congreso, Hospital é Iriclüsa.— D. Antonio 
Paz, Travesía de Fúcar, o, segundo, de cinco á siete de la tarde.

Distritos ele Palacio, Centro y Latina,— D. Leopoldo Argos, 
Humilladero, segundo, de cinco á siete de la tarde.

 ̂ Distritos de la Audiencia, Universidad y  Hospicio.—Don 
Diego Ibáñez, Cava de San Miguel, di, tercero, de una á tres de 
la tarde.

Distrito de Bues&vista.—D. Félix López, calle de Buenávis - 
ta, 44f de cinco á siete de la tardé.

Lo que se anuncia para conocimiento del pújblico.
Madrid 11 de Octubre de 4883.»EI Secretario, Enrique Fer

nández. - : - — ■

A lca ld ía  con stitu c ion a l d e  M on rea l.

La titular de Medicina de esta villa se halla vacante por no 
haberse presentado á tomar posesión el nombrado: su dotación 
consiste en 480 pesetas pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos por la asistencia á 60 familias pobres, ca
sos legales y  pobres ó presos transeúntes

Ei agraciado podrá contratar la asistencia de las familias 
no pobres con la Junta formada al efecto, la cual tiene desig
nada la cantidad de £.080 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el término de 10 días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  GacbtaD b Ma
drid, pasado el cual jse proveeré.

Móñréal 7 de Octubre de 4883.=*E1 Alcalde, José La tasa.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A u d ien c ias  te r r ito r ia le s .

BURGOS

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera Instancia de Áranda de Duero, la  cual ha 
de proveerse do conformidad con lo prevenido por el Real de
creto de 4£ de Julio de 1878, se anuncia de orden del Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Audíencia del territorio á fin de que 
los aspirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas 
en el término de £0 dias, contldos desde la publicación de esta 
convocatoria.

Burgos 40 de Octubre de 4883.»E l Secretario de gobierno 
José María Llinás de Andréu.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Sedaños, la cual ha de pro
veerse de conformidad con lo prevenido por él Real decreto 
de 4$ áé Julio de 4875, se anuncia de orden del Timo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia del territorio á fin, de que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes documentadas en el término 
dé £0 días, contados desdé la publicación de esta convoca
toria. '

fetógós 40 de Octubre de 4883.^*Ei Secretario» de gobierno, 
JoséJMaría Llinás do Andréu. ; ’ ' ' ' : '

Ma d r id . ,
4.* de Ja Sala de lo de

sata -Audiencia procidencia de , £4 del corriente mes ha 
mapdado se llqm e*y busque por requ is itoria  para que se prer 
sf^ntede^trqvdél yfcmmk4 e á0 díe&aate Jamfema, bajo aper- 
ortunientoque*én~qtf?oicapeerádeclarado rcbelaeyleparará 
«1 perjuicio á

de Burgos y Postigo, natural de Madrid, de 49 años, soltero, 
sastre, de estatura regular, con bigote, pelo y ojos castaños, 
que está procesado por hurto, y  se presume qus se encuentra 
en esta capital, el cual no ha sido hallado al ir á notificarle 
una providencia por haberse ausentado de él, ignorándose su 
paradero; encargándose á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial,que le busquen, y si es habido lo pongan 
en conocimiento de la expresada Sala.

Y  en cumplimiento de lo mandado, expido la presente requi
sitoria en Madrid á £9 de Agosto de 4883.=Pedro López.

SEVILLA.
En el Juzgado de primera instancia ¿el distrito de San V i-  

eente de esta ciudad se halla vacante una Escribanía de actúa - 
ciones,ia cual ha do proveerse con arreglo ai art. 3.° y siguien
tes del Real decreto de 4£ de Julio de 4875 y Real orden de 4£ 
de Abril de 1877.

En su virtud se ha dispuesto por el limo, Sr. Presidente de 
esta Audiencia se publique el presénte en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia para que los que aspiren á 
servir dicha Escribanía con el carácter de habilitado presen - 
ten sus solicitudes documentadas al Juez del expresado dis
trito dentro del término de SO días, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a .

Sevilla 9 de Octubre de 1883, =E1 Secretario de gobierno, 
Licenciada Francisco Qrdóñez.

T u g a d o s  eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y López, Presbítero, Visitador y  Vicario, Juez eclesiástico de 
esta villa da Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á 
Lorenzo Fernández, cuyo paradero y domicilio se. ignora, á fin 
de que en el improrrogable término de 45 días, contados desde 
el siguiente al de la. publicación del. presente edicto, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, á-prestar ó negar á su hija Paula Fer
nández y Martin, conocida por Antonia, el consejo que pre
viene la ley para el matrimonio que intenta contraer con 
Eduardo Trifón M&cías y Gañiz; apercibiéndole que de no ve- 
riílcerlo le parará e l perjuicio á que hubiere lugar y  se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid £ de Octubre dé 4883*=RomuaIdo de Brea.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Exorno, é limo. Sr, Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido se cita á Angel Caodanedo y  Alvarez, cuyo 
paradero y existencia sé ignora, natural de Villameján, Obis
pado dé Oviedo, hijo de Manuel y de Francisca, de estado ca
sado con Marcelina Ruiz-y-Cuerda, y padre legítimo de Fran
ciscaJaviera OeeüSa Cándanedo y Ruiz, á fin dé que en el im
prorrogable término de 43 días, contados desde la inserción 
del presente edicto én los periódicos oficiales, comparezca en 
este Tribunal y  Notaría del infraseiito, calle de Ja Pasa, nú
mero 3, piso principal, á conceder ó negar á su referida hija el 
consejo prevenido en el art. 45 de la ley de.&O de Junio de 4868 
para la celebración del matrimonio que Intenta contraer con 
Rafael Valentín Molia y Ruiz; con apercibimiento de que tras
currido dicho término sin haber comparecido se dará al expe
diente el cursó que corresponda y  le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 8 de Octubre de 4883*»Romualdo de Brea.

Jargados militares.
ALGECIRAS.

Ü. Domingo Berqui y Dalmáu, Teniente de-navio de prime
radase de la Armada, y» Fiscal de causas de la Comandancia 
de Marina de Algeciras.

Por el presente, y  en uso de las facultades que-me concede» 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y  emplazo por tercera vez y 
término de 40 días, contados desde el en que tenga lugar la pu
blicación del presente en ía G a c e t a  be M a d r id , á Adrián Pé
rez y Pérez, de Juan y Manuela, de 41 años de edad, casado, 
labrador, natural de Tay (Pontevedra), vecino de Tarifa, cuyc 
paradero se ignora, para que en dicho plazo comparezca en le 
Fiscalía de esta Comandancia á objeto de notificarle el resulta
do de la causa que con otro se le instruyó por el delito d€ 
contrabando; y de no hacerlo le parará e l perjuicio á que haya 
logar.

Algeciras 5 de Octubre de 1883.=Bomingo Derqui.—Manue] 
González, Secretario.

D. Domingo Derqui y Balmáu, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada nacional, y  Fiscal por S. M. de la Co 
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el ¡presente, y  en uso de las facultades que me conceder 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y  eme la jo  por tercera vez i 
los rematados Antonio Ramírez Fernández, Salvador Blancí 
Parra y  Pedro Cedeño Ordóñez para que en el término de 4( 
días, contados desde la inserción del presente en í s  G a c e t a  di 

M a d r id , se personen en la Fiscalía de esta dicha Comandancii 
para notificarles acordada de S. A. el Consejo Supremo d< 
Guerra y Marina y ser requeridos al pago de multa; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 6 de Octubre de 4883,^Dom ingo Derqui.=Fran 
cisco Raffo, Secretario.

CIUDAD
D. Mariano Lázaro Ruis» Capitán graduado, Teniente» Aya  

daufe del batallón di^ósifcoíde Ciudad Rpdrigo. númiTriOá, j 
Juez fiscal nombrado por el primer Jefajdtí mfiSWV , ¡v i

En uso de las facultades que me están, pqu fe i#a^pw lu

ría Instruida contra ol soldado del expresado batallón Gabriel 
González García por el delito de no haberse presentado á reco^ 
ger el pase de que trata el art. 463 del reglamento vigente para 
el reemplazo del Ejército é ignorarse su paradera, por el pre
sente tercer edicto Hamo, cito y  emplazo al referido soldado 
para que en el término de 40 dias comparezca en el cuartel de 
la Colada de esta ciudad á responder á los cargos que en dicha 
sumaria le resultan; pues de no hacerlo así se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra com
petente.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser« 
tará en la G a c e t a  de M ad rid .

Dado ea Ciudad Rodrigo á £7 de Setiembre de 4883.»Ma» 
riario Lázaro. ___________

B. Mariano Lázaro Ruiz, Capitán graduado, Teniente, Ayu
dante del batallón depósito de Ciudad Rodrigo , núm. 4Q4rf 
Juez fiscal nombrado por el primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que me están conferidas por lgg 
Ordenanzas generales del Ejército como Juez fiscal de la su
maria instruida contra el soldado del expresado batallón La 
dislao Martín Prieto por el delito de no haberse presentado á 
recoger el pase do que trata el art. 463 del reglamento vigente 
para el reemplazo del Ejército, ó ignorarse su paradero, por e l  
presente terper edicto cito, llamo y  emplazo al referido solda
do para que en el término de 10 días comparezca en el cuartel 
de la  Colada da esta ciudad á responderá los cargos que en 
dicha sumada le resultan; pues de no hacerlo así se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d b  M a d r id .

Dado en Ciudad Rodrigo á £7 de Setiembre de 4883.«=Ma~ 
riano Lázaro.

FERROL.

D. Teodomiro González y  Gutiérrez, Comandante, Fiscal 
del segundo batallón del segundo regimiento activo de infan
tería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la segun
da compañía del segundo batallón de este regimiento Juan 
González Rosas, á cuyo individuo me hallo instruyendo suma
ria por el delito de segunda deserción, por el presente tercero y  
último edicto cito, llamo y emplazo á dicho soldado, usando de 
las facultades que conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército y Armada, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la fecha, so presento personalmente en el cuartel de esta 
ciudad á dar sus descargos y defensas; y  de no hacerlo así se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

Ferrol 30 de- Setiembre de4883.—V.# B .*=T.G . Gutiérrez.» 
El Escribano, Calixto Fardo.

D. Víctor Díaz y dei Río, Coronel de infantería de Marina, 
Comandante, Fiscal del primer batallón del segundo regimien
to activo.

Habiéadose ausentado de esta plaza ei corneta de la cuarta 
compañía de este batallón Aniceto Vicuña Salinas, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción;

Y  usando de las facultadas que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente segundo edicto llamo, cito y  emplazo al referido cor
neta Aniceto Vicuña, señalándole el cuartel de los Dolores de 
esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de £0 días, á contar desde esta fecha, á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle.

Y  para que llegas á conocimiento de todos, se publica este 
edicto.

Ferrol £ de Octubre de !883.==Víctor Díaz y del Río.

GERONA.

B. Juan Argcrícb y Ruvira, Teniente del batallón depósito 
de Gerona, núm. ££, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente 
Coronel primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
contra el recluta disponibk de este batallón Francisco Espa
rraguera Aimerich, natural de Gerona, provincia de id., en 
averiguación de su paradero, por el presente primer edicto 
cito, llamo y  emplazo al referido recluta disponible para que 
en el término de 30 días comparezca en el cuartel de Sai 
Francisco de esta ciudad ó manifieste á este batallón su ac
tual residencia; pues de no hacerla se seguirá el expediente 3 
se sentenciará en rebeldía,

Gerona £9 de Setiembre de 4883.=®Juan Argerich Ruvira 
LOGROÑO.

B. Rafael Alamo y Castillo, Teniente Coronel graduado 
Comandante de'infantería, Juez fiscal militar de la plaza d< 
Logroño.

HaUánfióme instruyendo sumaria contra varios Oficiales 
pertenecientes al regimiento lanceros de Numaneia, 44 decaba 
lleria, acusados del delito de conspiración, y  resultando vario* 
cargQfcpntra eh vecino de esta plaza D. Carjos Amuscos 
Eeharri, cuyo paradero se ignora;

Usando, de las facultades que en < estps casos conceden }a¡ 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejérpitp, por el presentí 
priiper edicto cito, llamo y  emplazo al referido D. Carlos Amus- 
eo y  Epharri para que en el término de 30 días, á contar desdi 

' su publicación, se presente e¿ el Gobierno militar de esta plazi 
á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo s< 

^seguirá la eau^a y.^ntenciarájn  rebeldía.
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MADRID,
D. Hermenegildo Ramos Ruano, Alférez del regimiento in 

fantería de Sevilla, núm. 33, Fiscal nombrado por el Sr. Co
ronel.

Hallándome instruyendo causa contra el soldado destinad* 
& este regimiento Justo Rufino Cabra Villar por no habers» 
incorporado;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 11 
busca y captura del citado soldado, cuya filiación es adjunte, 3 
si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridac 
en la guardia de prevención del regimiento infantería de Se- 
Tilla, núm. 33, sito en el cuartel de la Montaña de esta Corte, 
pues así lo tengo mandado en el auto de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la GAC£™de Madrid y en el Boletín oficial 

" de la provincia.
Filiación que se cita.

Justo Rufino Cabra Villar, hijo de Ignacio y de Toribía, 
ñaiüral de Aguilar de Anguita, parroquia del mismo, avecin
dado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Sigüenza, 
provincia de Guadalajara, distrito militar de Castilla la Nue
va: nació en 19 de Julio de 1863, de oficio jornalero, edad cuan
do empezó á servir 18 años y 10 meses, su religión O. A. R., es
tado soltero, su estatura un metro 660 milímetros, sus señas, 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial

Dado en Madrid á 1.* de Octubre de Í883.=*=B1 Fiscal, Her
menegildo Ramos.

MÁLAGA.
D. Ildefonso González Egido, Comandante del regimiento in

fantería de Barbón, núm. 17, y Fiscal nombrado por el cuerpo.
Habiéndose ausentado de la ciudad de Almería, donde se 

hallaba con licencia ilimitada, el soldad^ de la quinta compañía 
del propio batallón y cuerpo Francisco Teruel García, á quien 
estoy sumariando por los delitos de deserción y falsificación de 
su licencia absoluta;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas álos Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Teruel, 
señalándole el cuartel de Capuchinos de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, a dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se le seguirá la causa y se 
le sentenciará en rebeldía.

Málaga 27 de Setiembre de 1883.—El Comandante, Fiscal, 
Ildefonso González Egido.

D. Manuel Emilio Vilar y García, Teniente de navio gra
duado, Ayudante de Marina de esta Comandancia, y Fiscal en 
comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por el tér
mino de 20 días, á contar desde su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid, por el presente se
gundo edicto á los tripulantes que fueron de! laúd San Juan, 
que el día 25 de Enero último fué apresado el dicho buque en 
Torreblanca, en el sitio denominado Las Yeseras, con cargo de 
tabaco de contrabando y paja, por fuerza de Carabineros y de 
la barquilla auxiliar de la escampavía Vestal, para que se 
presenten en esta Comandancia á responder de los cargos que 
les resultan en la sumaria que con tal motivo se instruye; ad
virtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Málaga 1* de Octubre de i8B3»=-Manuel Emilio Vilar.
PALMA.

D. Hilario Ramos Llopis, Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infante
ría de Filipinas, núm. 52.

Hallándome Instruyendo expediente de Insolvencia del di
funto Capitán de infantería, Jefe que fué del banderín de Ul
tramar en esta plaza D. Manuel Cidrón Duarte;

Y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas mi
litares conceden en estos casos, cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto á Doña ¡Concepción García Ir&nzo, viuda del ante
dicho difunto Capitán Cidrón, para que en el término de 30 
■días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
esta Fiscalía, sita en los pabellones del cuartel del Carmen de 
■esta plaza, á prestar declaración en el expresado expediente; y . 
easo de no efectuarlo se continuará en la forma que proceda.

'Palma i.® de Octubre de i883.=Hiiario Ramos.
SEO DE URGEL.

D. Cipriano Sáez de Cortázar, Alférez de la primera compa
ñía de la Comandancia de Carabineros déla provincia de Léri
da, y Juez fiscal nombrado de orden superior.

Habiéndose ausentado del punto de San Juan Fumat, per
teneciente á la primera compañía de esta Comandancia, los ca
rabineros Pedro Puvill Diez, Isidro Salvan? Roca y Miguel 
Tormos Vidal, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á los expresados carabineros, seña
lándoles la caseta de Carabineros de esta plaza, á donde deberán 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la eausa y se 
sentenciarán en rebeldfo. «

Seo de Urgel 23 de Setiembre de i 8$&*«üipriano Sáez de 
Cortázar.

VILLAFRANCA.
D. Antonio Fernández Ulloa, Capitán graduado, Teniente J 

Fiscal del batallón de cazadores de Estella, núm. 14.
Habiéndose ausentado de la plaza de Pamplona, donde se 

encontraba en uso de licencia ilimitada, el cabo primero de li 
quinta compañía de dicho batallón Joaquín Galar Martinena* 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción:'

Usando de las facultades que en estos casos; conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Qficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado cabo, se- 
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de este cantón, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, a dar sus des
cargos; y en caso de no verificarlo en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Villafranca 1.* de Octubre de i 883,.«Antonio Fernández 
Ulloa.

VILLALBA.
D. Plácido Martín y Jiménez, Teniente Coronel' graduado, 

Comandante, Fiscal del batallón reserva de Villalba.
En uso de las facultades que la s . Reales Ordenanzas me 

conceden como Juez fiscal de la sumaria que se instruye con
tra el sargento primero de este batallón Francisco Rangel 'Ca
ballos por no haberse incorporado á su debido tiempo á la pri
mera compañía del expresado batallón á que fué destinado'1 en 
el mes de Mayo último, por el presente primer edicto cito* 
llamo y emplazo al referido sargento para que en el término 
de 30 días comparezca en la villa de Viitalba y en el cuartel 
del batallón reserva, núm. 09, á que da nombre dicha villa, á 
responder á los cargos que en dicha sumaria le'resultan; pues" 
de no verificarlo se le seguirá la sumarla y será juzgado en 
rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la  G aceta de Ma
drid  y  en el Boletín oficial de la provincia de Lugo.

Dado en Villalba á 28 de Setiembre de Í883.—S1 Coman
dante, Fiscal, Plácido Martín y Jiménez.

ZAFRA.
D. Bernardino Rodríguez y Rodríguez, Capitán graduado, 

Teniente del batallón reserva de Zafra, núm. 120, y Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel, Teniente Coronel del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que instruyo 
contra el soldado de la segunda compañía de este batallón Six
to Caballero Ramos por el delito de falta de presentación á la 
revista anual mandada pasar en Octubre último á los batallo
nes de reserva con arreglo ai art. 230 del reglamento de la mis
ma, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado para que en el término de 20 días, á contar des
de esta fecha, comparezca en el cuartel que ocupa dicho bata
llón en esta ciudad, calle de Castillejos, núm. 13, á responder 
á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no presen
tarse en el plazo señalado se le seguirá la causa en rebeldía y 
será juzgado con arreglo á Ordenanza.

Dado en Zafra á 2 de Octubre de 4883,«=Bernardino Ro
dríguez.

Juzgado# de p rim e ra  in stancia .

BARCELONA.—SAN PEDRO.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Pedro de esta capital en providencia de 
2 del actual, dictada en méritos de los autos seguidos por Don 
Jaime Fontcuberta contra la razón social de Mariano Bohigas . 
y Compañía, por el presente se cita al mencionado Fontcuberta, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días, contaderos desde la inserción del presente, compa
rezca en este Juzgado al objeto de notificarle una providencia 
del Tribunal superior; bajo apercibimiento que de no compa
recer se le dará por notificada, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Barcelona 4 de Octubre de 1883.=Por mandado de S. S., 
Víctor Pineda, Secretario. —P

BURGOS.
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en virtud de provi

dencia de este Juzgado, dictada en los autos incoados por 
D. José García del Río, vecino de esta capital, sobre mejor de
recho á los bienes pertenecientes al ausente de ignorado para
dero D. Bruno García Alonso, natural del pueblo de Zumel, 
que nació el 6 de Octubre de 1782, al que la ley ^upone falle
cido, se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
la adjudicación de expresados bienes á fin de que dentro del 
término de dos meses, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado á ha
cer uso del mismo; advirtiendo se ha presentado como parte 
actora en este pleito el mencionado D. José García del Río 
alegando su derecho como sobrino carnal paterno del ausente.

Dado en Burgos á 19 de Setiembre de 4883.=Celestino de 
los Ríos y Córdoba.=*Por mandado de S. S., Higinio Villafríá,

—P
CALATAYUD.

D. Roque Romeo, Escribano habilitado del Juzgado de pri
mera instancia de Calatayud y su partido.

Certifico que en el ejecutivo á que luego se hará mención 
se ha pronunciado hoy la sentencia, cuya cabeza y pie son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Calatayud, á 10 de Octubre 
de 1883, el Sr. D* León Bonel y Sánchez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido:

Habiendo ficto este expediente ejecutivo entre partes» db te

una, como ejecutante, D. Cándido Latorre y vecino de
esta ciudad, representado por el Procurador D. Benito Herrero, 
bajo la dirección de D. Ramón Ortega; y de Ja otra, eje- 
catado, D. Iñigo Ortega y Tobajas, y los hermanos x?«

I foeí, Doña María, Doña Vicenta, Doña Carmen y Doña Ildex?on“ 
¡ m  del Campillo, estos t h m  eomo herederos de Doña Alejand<* 

del Campillo, á quienes se ha declarado rebeldes por no liabers^ 
personado en los autos á pesar de haberles citado de remate en 
forma legal;

S» S„ por ante mi el Escribano, dijo que debía mandar y 
mandaba seguir la ejecución adelante, pagándole al D. Cán
dido Latorre y Zozaya la cantidad de 10.000 pesetas como prin
cipal, réditos no satisfechos desde el 26 de Agosto de 1882, im
portantes 671 pesetas, é intereses devengados desde la Incoado» 
de la demanda, y condenando en las costas á los ejecutados, 
para lo cual se haga trance y remate de los bienes embargados: 
hasta el completo y total pago.

Y por esta mi sentencia, que además de notificarse en es
trados en rebeldía de los ejecutados se insertará en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, remitiendo los 
oportunos testimonios, así lo pronuncio, mando y flrmo.=León 
Bonel.*

Así resulta de su original, á que me refiero.
Y para que conste, libro la presente, con el V.* B.® del señor 

Juez,que firmo en Calatayudá 10 de Octubre de 1883.=V.° B.®=* 
El Juez de instrucción, León BoneL«Roque Romeo.

X—466
LA BISBAL.

D. Francisco de B. Vicens, Escribano del partido de La
Bisbal.

Certifico que en el juicio declarativo de maj or cuantía pro
movido por el Procurador D. Sebastián Torroella, en nombre 
de D. Modesto Bou y Vilanova, y seguido después por D. José 
Bou y Paradeda contra D. Juan Bou y González y otros sobre 
reclamación de bienes, se ha proferido la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de La Bisbal, á los 29 de Setiembre 
de 1883, D. Gil Cantero Núñez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto estos autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía entre partes, en un prin
cipio como á demandante D. Modesto Bou y Vilanova, propie
tario, vecino que fué de esta villa, y por su defunción, repre
sentando en el día sus derechos como hijo y heredero D. José 
Bou y Paradeda, asistido de sus curadores testamentarios 
D. Antonio Darnaculleta y Pallimoujo y D. Salvador Anglada 
y Jofra, representado por el Procurador de este Juzgado D. Se
bastián Torroella y defendido por él Licenciado D. Primitivo 
Sauch, y de otra D. Miguel Muñoz, como marido y legal repre
sentante de Doña Mercedes Bou y González, Doña Eduvigis, 
D o ñ a  Amalia, Doña Andrea Bou y González y D. Felipe del 
Moral, en concepto de marido y conjunta persona de Doña Do
lores Bou y González, representados por el Procurador D. Nar
ciso Vaneells, y defendidos por el Licenciado D. Narciso de 
Grassot, y D. Juan Bou y González, D. José, Doña Serafina, 
Doña Antonia y Doña Paula Hernández y Bou, por su no com
parecencia y rebeldía representados en los estrados del Juz
gado, sobre petición de herencia y reivindicación de bienes da 
D. Juan Bou y Mont, de los cuales aparece:

1.® Resultando etc.;
Fallo que debía de absolver y absuelvo de la demanda á 

D. Miguel Muñoz, como marido y legítimo representante de 
Doña Mercedes Bou y González, Doña Eduvigis, Doña Amalia 
y Doña Andrea Bou y González y D. Felipe del Moral, como 
marido y legítimo representante de Doña Dolores Bou y Gon
zález, D. Juan Bou y  González, D. José, Doña Serafina, Doña 
Antonia y Doña Paula Hernández y Bou; y en su consecuen
cia desestimar y denegar, como desestimo y deniego, la recla
mación intentada y formulada en un principio por D. Modesto 
Bou y Vilanova; y por la defunción del mismo, continuada y 
sostenida por su hijo y heredero D. José Bou y Paradeda, 4 
quien se condena en todas las costas de este pleito.

Publíquese, y para la notificación de los que no han compa
recido y que están declarados en rebeldía, sin perjuicio de ha» 
cerles la oportuna notificación en estrados á D¿ Juan Bou y 
González, D. José, Doña Serafina, Doña Antonia y Doña Paula 
Hernández y Bou, y por edictos que se insertarán en el Boletín 
oficial d é la  provincia y  G a c e ta  d e  M adrid con e l encabeza
miento y parte dispositiva de este fallo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Gil Cantero y Núñez.

Publicación.=En el siguiente día hábil, 1.® de Octubre* la 
anterior sentencia ha sido dada, leíday publicada por él señor 
Juez que la suscribe, celebrando audiencia püblica.—Doy fe .=  
Francisco de B. Vicens.»

Es conforme con su origina!, de que doy fe. Y á los efectos 
mandados, libro el presente, que firmo en La Bisbal á 3 de Oc
tubre de 1883.—V.® B.®==E1 Juez del partido, Gil Cantero.^ 
Francisco de B. Vicens. , X—470

MADRID.—BUEN AVISTA
En virtud de providencia del Sr. D. Garlos María Brú y  

González, Magistrado efectivo de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital, dictada en el juicio de quiebra del señor 
D. Ramón Aranaz y Clavero, se ha fijado el término de 40 días 
para que los acreedores presenten á los síndicos D. Juan de 
Dios Esquer, D. Enrique María Alvarez y D. José Ramón Días» 
vecinos de esta Corte, los títulos justificativos de sus créditos; 
y se ha señalado para la junta general de examen y reconoci
miento de aquéllos el díá42deDiciembve próximo, á las dos 
de la tarde, en laaudiencia de dicho Jugado; sitUádá éh la pla
za de ios S4teáas»:.cauá Uamáda dh
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Lo que se liace saber á los interesados, por medio del pre
sente.

4  Mídrid 10 de Octubre de 1883.=V.” B.*=B1 Juez de primera 
insiandiS* ^ rú .= E l Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. X -471

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Magistrado de Audiencia de fuera de 

esta capital, y  Juez de primera instancia del distrito de la I n -  
dusa  de la misma.

Por el presente edicto se cita y llama á Doña Ana María de 
San Román y  D . Jerónimo Dorado y  San Román, vecinos de 
esta capital, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
del término de ocho días, que empezarán á contarse desde su 
Inserción en 3a G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos, comparezcan 
en la Escribanía del actuario á satisfacer la cantidad de 31 pe
setas, importe de las costas y reintegro de papel á qu8 han sido 
condenados por la Excma. Audiencia de este distrito en el in
cidente de apelación interpuesto por dichos señores sobre que 
¿se despache ejecución contra los bienes de D. Juan Pérea y 
fjgarte  por la cantidad de 3,466 rs., intereses y costas, cuyos 
autos radican en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo 
Jes parará el perjuicio que haya lugar»

Dado en Madrid á 28 de Setiembre de i883.~~M&riano Fon- 
s€ea>=El actuario, Juan Martes. — p

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en los autos de 
testamentaría de D. Joaquín Yagüe y Benedicto, se cita á sus 
hijos D. Joaquín Cayetano y D. Celedonio Yagüe Ibáñez, para 
que en el día 29 del actual, á la una de su tarde, concurran á 
la sala audiencia de este Juzgado á Ja junta que ha de cele
brarse y se ha acordado en dicha testamentaría; con aperci
bimiento de que si no lo verificasen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 d© Octubre de 4883.=*V.° Juez de primera
Instancia, Gregorio Vieito.=~El Escribano, Santos Pinto.

_ _ _ _  - p
Por virtud de providencia dictada en 2 del actual por el 

Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, en los autos promovidos por el Procurador D. Luis 
Lumbreras, en representación del Exemo. Sr. D. Alejandro Lló
rente, Director del Banco Hipotecario de España con D. José 
Manglano Laborda, vecino que era de Valencia, sobre secuestro 
y posesión interina de las fincas hipotecadas á la seguridad de 
un préstamo; ignorándose el paradero del Sr. Manglano, se le 
requiere por el presente á él ó á sus causahabientes para que, 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 91 de los estatutos de 
dicha Sociedad, comparezca en este Juzgado ó en las oficinas 
del expresado Banco dentro del término de lo  días, á contar 
desde la publicación, del presente, á satisfacer los semestres 
vencidos en 31 de Diciembre de 1882 y 30 de Junio del corrien
te año por el préstamo hipotecario que dicho establecimiento 
le hiciera; apercibido que de no verificarlo se procederá desde 
luego al secuestro y posesión interina de las fincas hipote
cadas.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, se libra el 
presente en Madrid á 40 de Octubre de 4883.=V.* B.*=Vieito.= 
Por mandado de S. S., Victoriano Pereda. X—467

ORENSE.
Por el Procurador D. Antonio Casar Fernández, á nombre 

de D. José Acuña Herrera, de Villar de Canes, se propuso de
manda ordinaria ante el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido D. Juan Puertollano contra D* Javier Romero, Doña 
Vicenta Rodríguez Sotelo, como legítima representante de su 
hijo D. Vicente Romero, vecinos de esta ciudad, y D. Emilio 
Santamarina, marido de Doña Obdulia Romero, de Madrid, so
bre pago de 28.000 rs. y sus intereses, facilitados á préstamo á 
D. Alonso Romero, hermano, cuya demanda fué admitida por 
providencia de o de Marzo ultimo; y como no fuese posible ha
llar el punto de residencia del D. Emilio ni su esposa, por otra 
del 26 de Julio se dispuso se practicase la citación por cédula 
que se fijase en la puerta del Juzgado é insertase en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  como tuvo efec
to; y habiendo trascurrido el término prefijado, y como no se 
personasen á los autos, se acordó nuevamente en providencia 
de 7 del corriente hacer un segundo llamamiento al repetido 
Santamarina, concediéndole seis días para verificarlo, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y á fin de que llegue á conocimiento del Sr. Santamarina y 
le sirva de emplazamiento en concepto de representante legal 
de su esposa para que dentro de los indicados seis días sa per
sone á los autos de que queda hecho mención ante el Sr. Juez 
de primera instancia de esta capital, formo la presenté cédula; 
con prevención que de no verificarlo en el nuevo plazo prefija
do le parará él perjuicio que haya lugar en derecho.

Orense 42 de Setiembre de 1883.=E1 actuario, Franeisco 
GueVas. * X—468

SAN FELIÚ DE LLOBREGÁT.
B. Luis López Bó, Juez de instrucción de la villa de San 

Feliú de Llobregat.
Por la presente, que expido en méritos de la causa criminal 

que sé sigue en esté Juzgado sobre expendición dé tóóheda fal
sa contra un sujeto que dijo llamarse Francisco Plana Codi- 
nachs y otro, se cita, llama y emplaza á dicho Plana para que 
dentro .dé losiO  dias siguientes á la inserción de la presente 
en la  G acrtA ídeM adrid, comparezca ante este J uzgado con el 
fin de recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento 
que en otro cagp será declarado rebeldeNy le parará el perjuicio

CQXÚO militares y agentes de U  policía judicial, que procedan á 
la c a ^ OTa del referido Francisco Plana; y caso de conseguirla, 
lo condsiKcan co*n ss seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado.

Dada en San Feliú de Llobregat á 29 de Setiembre de 4883.= 
Luis López j?ó.=Por acuerdo de S. S„ Antonio Moneea.

. SAN" MARTÍN DE VALDEIGLESIAS.
D. José Ollero a Pérez, Juez de primera instancia de esta vi

lla de San Martín dv“ Valdeiglesias y su partido.
Por el presente pi.dmer edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con dt ‘recho á ios bienes quedados al falleci - 
miento abintestaío de M ainel Campo Rivas, de 44 años, de ofi
cio labrador, viudo en priou ras nupcias de Dorotea Santa Ana 
Manzano, y en segundas de A ^ ^ le ta  Quijada, natural de la pa
rroquia de Santa María de Germuar ó'Gu2mán, Obispado de Mon- 
doñedo, en la provincia de Lugo, h .’jo legítimo de Antonio Cam
po y de Mariana Rivas, difuntos, na torales que faexxm éstos de 
San Pedro de Tiraba, en la citada parroquia, vecino de Roble
do de Chávela, en cuya población fa lle ro  }a mañana de 46 de 
Setiembre próximo pasado, para que ea M término de 30 días, 
según lo dispuesto en el art. 984 de la ley <de Enjuiciamiento 
civil, comparezcan en este Juzgado y Escribaníafdel actuario á 
hacer la oportuna reclamación.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 8 do Octubre de 
1883.=José Oi!eros.=Por mandado de S. S., ante mí, Gregorio
Martínez.  p

SaNTANDSR.
D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de instrucción de esta 

capital y partido. .
Cito, llamo y emplazo á Antonio Muñoz Carrera, hijo de 

Biopisio y Bernarda, de 28 años, soltero, natural de Luesia, 
partido de Perca, provincia de Zaragoza, cerrajero, con instruc
ción, vecino que fué de esta capital, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 40 días, que principiarán á 
correr y contarse desde el siguiente al de la inserción en la 
G a c e t a  d s  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
emplazarle para ante la Audiencia de lo criminal de esta capi
tal en el sumario contra ól instruido per lesiones, toda vez que 
se ha dictado en aquel auto de inhibición; y caso de no verifi
carlo le parsrá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Santander á 4.® de Octubre de 1883.=Júlián Me- 
nénáez.=Por su mandado, Wenceslao Torre.

SEPÚLVEDA.
D. Manuel García y López, Juez de instrucción de la villa 

de Sepúlveda y su partido.
Por la presente requisitoria fg cita y llama á José Arias 

Reina Serrano, de 54 años, pelo cano, estatura regular, cuyas 
demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar 
declaración indagatoria ó se constituya en la cárcel del partido 
por haber decretado su prisión en la causa que se le sigue por 
fuga de la cárcel de Boceguillas; apercibido con que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, ó con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía, se sirvan practicar 
las más activas diligencias para la busca y captura de dicho 
sujeto; y siendo habido, remitirle á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Sepúlveda á 2 de Octubre de 4883.=Manüel García 
y López.=Por su orden, Angel Collado y Balza.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. José Velasco y Angulo, Juez de instrucción del distrito 

dél Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presante cito, llamo y emplazo á José Domínguez 

Sánchez, natural y vecino que fué de San Juan de Aznalfara- 
che, de.esta;o soltero, industrial y de 25 años de edad, para 
que en él término de 15 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se présente en la cárcel pública de esta capital á 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa seguida 
contra el mismo por el delito de estafas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

Y al propio t empo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y.militares y dependientes de ia  policía judicial á fin de 
que procedan á la captura ¿el referido Domínguez Sánchez y á 
su traslación á la cárcsh de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en Sevilla á 28 de Setiembre de 4883.=José Velasco.= 
El actuario, Manuel Moreno.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad, dictada por ante mí 
en autos abintestato de Ildefonso Ferrer Blanco, natural de Al- 
cira, en la provincia de Valencia, y vecino que fué de esta ca
pital, donde falleció el 2 de Noviembre del año 4884, se ha 
mandado hacer un segundo llamamiento anunciando la muerte 
sin testar del mismo por medio de edicto, que se fijarán en los 
sitios públicos de está localidad y citada ciudad de Alcira, é 
insertarán en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletines oficiales de 
esta provincia y Valencia llamando á los que se crean con de* 
recho á heredar al citado finado, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo y á acreditarlo dentro dél término 
de 20 días, contados desde la fecha de la publicación de diohos 
edictos en el último de lospueblos ó periódicos en que se ve
rifique; con apercibimiento 4* ío que haya lugar.

Y para la debida publicidad, se inserta el presente y otros 
de igual tenor. , , s ;

Sevilla 29 de Setiembre de 4883,«Bi Escribano actuario, 
Edgardo®, d e  Mora* ..r ;  v ^  ^

T0h.T0SA’
D. ÍVaneiíeó f t l lo  É»ií¿, J u e z J e iostrncción de Tort<>» y 

su partido.
Por ,1 presenta edteto se cita la personé 8W °Uy° P°der 88 

encuentren seis cubiertos de plata', marcados ano C°n 
males V. S.,otro con L. S.,otro con i .  S., otro, con ^
con C. T.y otro sin marca, y un anillo .de oro, para tis 0 de ca~ 
bauero, con una piedra azul lisa, los que fueron robados’ de la 
casa de D. Víctor Sabater, vecino de este ciudad, se prestótfl# 
en este Juzgado con dichos objetos dentro del término de 1(7 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de este 
e icio en la ' ta c et a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de parar
le ei perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á  todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial se proceda á  la busca de los ex
presados cubiertos y anillo; y  en caso de ser habidos, se remi
tan á  este Juzgado con las precauciones debidas, así como tam
bién la persona en cuyo poder se hallen, si en el seto no diese 
rozón satisfactoria de su adquisición.

Dado en Tortoea á 30 de Setiembre de £883.=F?an cisco Be- 
11o.—Por mandado de S. S., Enrique L . Sanchiz.

VALENCIA DE DON JUAN.
D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia é» Valen- 

cía de Don Juan y su partido.
Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal por 

robo en la iglesia de Valverde Enrique la noche del 2& al m  
de Setiembre último de las alhajas siguientes:

Una cruz de plata, de peso de 40á  42 l ib r a r o n  un Gmci- 
fijo dorado, sin saber de qué metal sea: á los extremos tiene 
como un abanico de plata; al frente y espalda des figura* que 
representan dos Pontífices, y en la base de la cruz figuran al 
parecer los cuatro Evangelistas.

Un cáliz con su patena, liso, y sobredorado lo interior,, de 
seis á ocho onza* de peso»

Unas vinajeras también de plata, con un poco de. adorn©'en 
las asas; pesan unas cuatro* onzas.

Un copón de plata con un Crucifijo movible, de peso de cua
tro á cinco onzas, figura una concha con adornos y letras.

Se exhorta á todas las Autoridades é individuos de Ja poli
cía judicial para que procuren averiguar el paradero de dichas 
alhajas, y caso de ser halladas se remitan á  este Juzgado cob 
las personas en cuyo poder estuvieren.

Valencia de Don Juan 2 de Octubre de i883.=Fidel Gante.= 
Por mandado de S. S., Claudio de Juan.

VALENCIA.—MAR..
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez instructor del distrito 

del Mar de Valencia.
En las diligencias cumplimiento de la sentencia ejecutoria 

recaída en la causa contra Vicenta Monzonis Zamel, natural de 
Ayodar, vecina de Espadilla, viuda, de 38 años, sobre hurto 
doméstico de dinero, se ha acordado la captura de la misma y 
su conducción á  las cárceles del Asilo municipal de esta ciudad 
á  disposición del Sr. Gobernador civil de 3a provincia para ser 
notificada de dicha sentencia y extinguir la pena que le*ha sido 
impuesta.

Al efecto se expide la presente requisitoria, encargándose á  
todas las Autoridades y agentes del orden judicial la captura 
de la Monzonis y traslación á  dichas cárceles á  los fines acor
dados.

Dada en Valencia á  4.* de Octubre de 4 88&«— Jerónimo Llo- 
ret.=Salvador N. Encinas.

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez instructor del distrito del 
Mar de Valencia.

En las diligencias cumplimiento de la sentencia ejecutoria 
recaída en la causa contra José Alapont Gil, conocido por Ala- 
font Gil, natural de Albalat de Taronches, vecino de esta ciu
dad, jornalero, de 40 años, sobre atentado á un agente d é la  
Autoridad, he acordado la captura del Alapont y conducción á 
las cárceles Torres de Serranos de esta capital á disposición 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia para ssr notificado 
de dicha sentencia y que extinga la pena impuesta.

Al efecto expido la presente requisitoria, encargando á  to
das las Autoridades y agentes del orden judicial la captura del 
Alapont y conducción á dichas cárceles á los fines acordados.

Dado en Valencia á 3 de Octubre de 4883.=Jerámmo L io- 
ret.*=Salvador R. Encinas. ’ ~

ZAMORA.
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Zamora y su 

partido ha acordado en providencia de 3 del corriente mes se 
cite á D. Federico Mesaguer, vecino que ha sido de Bilbao, cuyo 
paradero y demás circunstancias se ighoran, para que dentro 
del término de 30 días, á  contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala de au
diencia de dicho Juzgado de instrucción con objeto de prestar 
declaración en el sumarió que en el mismo se instruye de ofi
cio en virtud de denuncia de Mr. Bol ton Smith sobre tenta
tiva de estafa á Mauricio Meyer por un supuesto sacerdote es
pañol, residente en esta ciudad de Zamora; con apercibimiento 
de que si no se presentase el D. Federico dentro del término 
señalado le parará él perjuicio que hayá lugar.

Zamora 3 de Octubre de 4883.=Ei actuario, Domingo KCi«* 
gúel Aragón.

j u g a d o »  m unicipales
c FINOS PUENTE. 7

t i Di Juan dé los Rios Pérez, Juez municipal de este pueblo.
' Por la presente rito, llamo y  emplazo & D. Jv/tío Godoy y 

eifc&taít vétíno que h*
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sido de Granada» y cuyo paradero se Ignora» para %ue en el 
térm ino de 30 días, á contar desde la inserción en el Deleíte 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , ¡comparezca en 
este Juzgado municipal á celebrar juicio verbal de faltas acor- 
dado por la Exenta. Audiencia del territorio por el hecho de 
haber atravesado á caballo la barrera núm. 90 de la línea 
férrea que pasa por este paeblo» y desobedecido á  la guarda 
barrera en ocasión de hallar.se el tren haciendo maniobra? 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que ba
ya lugar.

Dada en PinosTuente á i.® de Octubw|de 1883.-=Juan de los 
Rios.»-Por su mandado, Francisco Mejias.

RONDA.
Por la presente, y á virtud de providencia de esta fecha 

dictada por el 8r. Juez municipal de esta ciudad, se cita á 
Agustín Heredia Jiménez, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en los estrados de este J uzgado el día 3 i del p re
sente mes» á las dos de su tarde, para que tenga lugar el juicio 
verbal de faltas acordado por la Superioridad en causa que se 
ha .seguido por lesiones leves á  D. Francisco Castillo y á Don 
Cristóbal Borrego Recio.

Ronda á de Octubre de 1883.*EÜ Secretario, Pedro F er
nández.

NOTICIAS OFICIALES.

Santa Bárbara.
SOCIED AD ANÓNIMA.

La Jun ta  directiva de esta Sociedad convoca á  sus accionis
ta s  para una general extraordinaria, que se celebrará el día 8S 
del actual, á las tres de la tarde, en el domicilio social, Uria, 86, 
bajo, p»ra tra ta r sobre lo que determina el art. 33 del regla
mento de la misma. ~  t>. . . „ ™

Oviedo S de Octubre de i883,=E l Director gerente, J. T ar- 
ti#?e. X—469

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
El pago del cupón núm. 7, vencimiento de -I.' de Noviembre 

de 1883. de las obligaciones 3 por 100 de la Compañía, se pa
gará desde la citada fecha A razón de francos 7*87 % líquidos:

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países 
Bajos, rae  d’Antín, núm. 3.

En B ru x e lle s  y en Génova, en la Caja de la sucursal del 
Banco de París y de los Países Bajos.

En Madrid, á razón de 7-39 pesetas por cupón, en la  Caja del 
Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, núm. 18.

En Barcelona, á rezón de 7‘39 pesetas por cupón, en la Caja 
de la Sociedad del Crédito Mercantil.

Madrid 18 de Octubre de 1883.=E! Secretario del Consejo, 
Carlos Sjgc-'Via. X—178

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos per la Administración principal de 

Mataderos ntlbüootu TnterveaeióB del Mercada de granea y Vi
tó*» de policía urbana, resultan ser los precio* *» l«» »«#»!«* 
t i  «ofijwmo en el día de ayer los .'siguientes.

Carne de vaca, de -s-’SQ i. 9 pt-setes el kilogramo.
Idem íe  «¿o-aers?, da í :SC ét pesetas e! kilogramo.
Idem íie temerá-, de 1*80 á S pesetas el kilogramo.
Idem íSüs <*w ír , de i'SO fe 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejó, de *40 A 8‘8i> pesetas el kilogramo.
Jamón, ds 3 & A pesetas e¿ kilogramo.
Pan, d* 0‘40 kO'SO pesetas dkilogramo.
Garbanzos, deC‘66 fe í‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, é í  0*66 á CC80 pesstas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 i0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*64 i0‘7tí pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, áe 0=801 0*88 pesetas el kilogramo.
Idem aaineral, de 0*08 4.040 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 i  0*88 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 é. 1*80 pesetas c: kilogramo.
Patatas, de «MO á 0*18 pesetas a! kilogramo.
Aceite, de l á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á  14 el decalitro, i
Vir.o, de 0‘78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 A 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*78 á O'SO pesetas el litro, y de 6*20 A 7*50 el 

.decalitro.
Bese» degeñadas,—  Vacas, 846. — Carneros, 588.—JTerne-

fM , 68.—Ovejas. 170.—Total, 1.006.
Su peso en kilogram os.   51.673*500.

Predas álos
Vaca, de 1*37 á . i ‘39 pesetas kilogramo.
Camero, de 1*41 i  1*54 pesetas kilogramo.

Del parte remitida por la Ad: nm istr
y arbitrios r m ü tm  ser ios productos tu

en el día Ae auertos

Pastos de recanifidiin. ; PUu. C&ts. I Paulos da reewdaeWSii. Pta-Cát*.

T oledo .................. 1.758*781 Ciudad Resl : 4.951-45
Süegovi*.....................  8.178-481 Correos   . . i  874-9»
N orte...........................■ 7.890*91 B M ataderos.,..  14,870*77
Bilbao  ............ ... 4.197*811 Mostenses. . . . -----  1.019 90
A ragón..................... 976*1*1 Imperial ¡. 5-11*77
V a le n c ia ... .  ’ 6.139<)*|--------------------------- | ------------ -
Mediodía  14J5i4'76 jj Totai, . . . .6 3 .6 8 8 * 1 0

" Madrid 11 de Octubre de tíHíá

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteo ro ló g ica s  d e l d ía  1 2  d e  O c tu b re  d e  1 8 8 3 .

TEMPERATURA  ALTURA., f  humedad 4flt - • .............  ¡;
MORAS. b J t . r o  TERMÓMETRO ! IW iU »

reducida ....................-      1................... ......  11 ,
i 0» y en Bonete»' * *B <lel«.«K

Milímetros. Seco. cj<¡o. '

1 -.-6 flela m..-- 706*59 .-8‘7 ( **4  -O Calma .¡'CMbfarfto. .
■ ' 9 de la m. * 707*40 42*5 4 4‘6 - NNE.. .  Idem . .  i Casi cúbf

n  á r id ía . .  707*<H ■ WÓ M I  ' R I d e m .Idem*
706*26 4.8*6 13*4 ■■ Ou,. . .v  Idem . -i'Cubierto*

6 dé la t . . .  706*40 44*8 4$*4 O . , . . , , Idem . .  Idem.
3 de la * . . 707*44 - I  42*0 - 0*4' |N E , . .  .ifcr iw ; . fttdtásc»

Temperatura m áxima del aire, á la sombra..................   20*6
Idem m ín im a ................................................................................. 6*4

Diferencia.............................      H ‘9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 26*9
Idem íd.t dentro de una. esfera de cristal............................  50*3

Diferencia   ........      23*4

Temperatura máxima, á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó la b orab le . ............    29*0

Idem m ínim a, i d .  --------        6*6
D iferencia. ........................   . . . . . . ............. 22*4

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme
tros) . . . . . . . . . __________ _ -.............................     166

Oscilación, barométrica id. (milímetros)   ■ 1*2
Altura id. con respecto á la media anua!, á las nueve  

de la n o ch e     .................... ........ . . . . . . . . . . . _____   -4-0*4
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros).. ......................    »

Despachos telegráfícos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  
á las nueve de la m añana , y en Francia i  Italia á las siete , 
el Ma 1% de Octubre de 1883.

Altura Tempera»- Direc» Fuerza
barométrica; tura , , - Estado Estado

LOCALIDADES. »0» y al m-eugrados “ «niel del
Teldelmai- ceu esi- Tient0. ¡ , del cielo, de la mar

: en milímetros males.

S, Sebastián. 763*4 ¡ 46 2 O .. - B risa .. Casi cubó5. Tranq*
B ilb a o . ,   764*0 44’4 ------- C alm a. C ubierto .. Id em .
O viedo.  764'3 , 13 5 2***-*' t ím a . Casi desp.® »
Cor uña (7 b,). 762*6 44‘0 E S E ... Caima C ubierto .. Tranq.*
S antiaeo  764*5 M 5  ;N E —  íd e m ., I d e m . . . . .  » .
Orense  767*9 ? 16 0 N   Íd$í& . .  Id em . . . . .  »
Pontevedra ’. 764*7 13 8 N . . . . .  h iens. .  Idosu. »

Oporto | 766 3 14 3 8- * . . . .  Brisa . Idem . , .  . Tranq.*
Lisboa (8 b.). 766*2 14*8 N N E ,.. Caima. M. nuboso. Idem .
C-áceres  » ^  8 —  Vieato. Casi cub.* »
Badajoz 1 762*3 4 4*5 S O ... . .  C alm a. C ubierto.. »

S. Fern. (7 b.) 765 9 14'9 N O . . £dei2s . .  N u b o so .. .  A. asr.*
Sevilla   763 7 17*8 N O ..* . Id e m ., Despejado. »
M á la g a , : 764 5 , 20*4 N O ,. . ,  V ieato . íd e m   Rizada.
G ranada.. . .  » 43^8 SO * ,.  * C&Ima. Casi desp.® »

C artagena... 761*4 25*0 N - » » , . Uíem .. C e la je s ,... P. o leaj
A lican te   764D 24*8 N O ^ .* Brisa N u b e s .* . .  Rizada*
Murcia,  7^3 3 20 0 S b u ..,, ca im a . Celajes  »
V alencia   763*1 9 8 6 Brisit..* C ubierto.. »
P a lm a . . . . . .  762 7 18l5 N, * , » Casi desp.* TranqA
Barcelona. . .  760 8 178 NO *..« gris®., N u b oso .. .  »

T eruel  763*5 4 0*2 Calma. C ubierto.. »
Z aragoza ,... » dS‘9 NO . . .  Id e m .. N uboso*. .  »
S oria   763 0 44‘2 N I d e m . .  Idem . . . .  »
Burgos  766*6 40‘0 N E .. . .  idom \ . Casi c u b /5. »
Valladolid . .  767 4 14 0 S .. . ,  *, B r isa .. C ub ierto .. >»
Salam anca.. 763 0 4 4*0 N O ,* ,. íd em . Idem *, • »
Segov ia   765*3 9*0 S O ,* ,.  íd e m .. I d e m , . . . .  »

M a d r id . . . . ,  764 4 42 5 N N E ... Calma.. Casicub® . »
E scoria l. . . .  767 0 4 2*8 NE * .. íd e m . .  Celajes.. . .  »
Ciudad Real. 734 4 13 0 O ,,.* ... íd e m ..  C ubierto .. »
A lbacete. .  *. 765 2 42 0 O ..«>, * _  N u b es. . . .  »

P arís  761*6 7 8 ídem*» N ie b la . . . .  »
G r is -N e z .... 762!4 42 5 E N E ... sde«?:. .  Ais. nubes. »
St. Mathieu.
Isla d ‘A ix . . .  761 ‘7 4 2*6 N    Idem . L lu v ia .. . .  »
Riarritz  763 4 45 5 O . , . ,* .  ídem . .  Nunoso . »
C lerm ont. . .  762 2 9 ‘7 O . . , .# .  Calm a. C ubierto.. »
Perpiñán . . .  764‘7 45*3 N O .. . .  Brisa . .  ídem , « . . .  »
S icie............... 764*4 4 4*0 NO . ídem  . , M. nuboso. »
N iza  ........... .. 759 9 4 6*8 NNO.. .  íd em . * N uboso. . .  #

Rom a  758*3 4 3*8 N,. *»** Calma . C u b ierto .. »
Ñ apóles........
Palerrao  756 5 ¡9 5 OSO»». Id e m .. A is.nubes. »
Malta  757*4 24*4 NO B r isa . .  Id em . . . . .  él »

RETRASADOS.

Dia 44.*
B i l b a o . . . . . .  759*3 14*8 O . . . . C u b i e r t o . .  v
Oporto.  764 4 43*4 O S O ... Id em '.. I d e m .. . . . .  Tranq.*
T arifa  763*4 46*2 » V iento . Id em . . . .  D efond
G ra n a d a ,... 764*0 42*5 S E , , . .  Brisa . .  Idem . . . . .  »
Teruel  758*8 10*4 S O .,.a. CtlM» íd e m   »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a rtes recibidos» a y e r  llo v ió  e n  S a n  S e b a s t iá n  y
T o led o .

B o lsa  d e  M a d r id .
Estimación oficial del día 12 de Octubre de 1 8 83 , comparada con 

kt del M& mieHor*

CAMBIO AL COSTADO.

PONDOS FÚB11COSJ aaca5â ^  1 ll""a8
D ía 44. Día 42.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  59*75 59*70-80-85-75 ’
60 4 0-6^ 8|0~59'95 

59*90-85
mpubUeade. » 59*90

á plazo. 59*60 59*75-60*45-20-25 
59*70-85 fin cor.

\no publicado. 59*65 »
pequeños. 60*20 60 0(0-60*05-20-30 

64 0(0-60*75-50 
64*25-60*40-60

14e« id. a i 4 por 400 exterior o . . . ,  58*50 58*40-70-80
pequeños. 58*60 59 25

Idem amortlzable al 4 por 400...  73 35 73*35-30-40.
no publicado, 73 20 »

pequeños. 74 0(0 73*40-75-74*25
74 0(0

BfQetea hipotecarios de la isla  de C u b a .. .  92 90 ‘ • 98*40 '
no publicado. m 93 20

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 410
tlllf ll ,.,»,* . . . ......... .......................  4 00*25 . . » .

Idenrld^-G édulás al 5 por 400 a n u a l . . , . .  ' * ' 94*75-920(0
ne publicado. 94*75 »

■ Aeoltnal dél .Banco de E s p a ñ a . 275 0(0, - 275*25-56-276 0(0;. ■ 
no publicado. 276 C(0 276 0(0

Idem de la Sociedad española de Crédito
Comercial.  .............     ■ 40*50-.

no publicado. 40;50 ». tX (
y é m del Banoo A g iic^ k  de E s p a ñ a . ; '-* ■•••» "

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO, BENEFICIO.' UAÑO. BENEFICIO,
  -

Albacete  par. » ¡ L o g r o ñ o ., . ,  par. »
A lcoy  » 4(4 Lorca  par. »
A lic a n te ,. . .  pai‘. » L u go   par.
A lm ería   » I (4 Málaga    4 (8 p. ! »
A vila   3(8 » Murcia  4(4 j
Badajoz  1(4 » Orense  par. | »
B arcelona... par. » O v ied o    4(4 *
Béjar  4(2 » | Paíenoia  1(8 »
B i l b a o . . . . . .  4¿8 » Palma Malí.a par. »
Burgos  D4 » | P am p lon a ... 4(2' *
Cáceres  4(4 » j Pontevedra. par. »
Cádiz  1(8 » ) Réus.................... par. »
Cartagena... p a r d . » j Salam anca.. 4(4 »
Castellón  par. » ] S. Sebastián. par. | »
Ciudad Real. par. » i Santander.. .  par. »
C ó r d o b a ..., 4(8 » Sxa.CruzTfe. par. »
C oruña  4(8 » Santiago  par. »
Cuenca  par. » Segovia  par. »
Ferrol  4 (2 » Sev illa   par. »
G erona  par. » Soria   ¡(2 »
G ijó n .  par. » T arragona.. par. »
Granada  4(4 » Teruel   par. i »
Guadalajara. par. » Toledo  4(8 »
H a r o .. . .   » 4(8 T u d e la . . . . . .  4 {2 1 »
H uelva  » 1(8 V alencia  par. 1 »
H u esca   4(4 » V alladolid... par. I »
J a é n . . . . —  par. » V igo par. »
Jerez Front.a par. » Vitoria:...............  » 4(4-
L e ó n . . . . . . .  par. í» i Z am ora.. . . .  4(2 »
L érida   par. » Zaragoza—  1(8 ■»
Linares  4f,8 » ¡J

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R í S i  1 DE O C T U B R E .

I Deuda perp. al 4 por 100 ext. á  37‘30.
Idem id. id. in terior   á »

Idem amort. al 4 por 4 00  á •
3 por 4 00 exterior   á *
Deuda amort. al 2 por 4 00.». . .  á 42 3(4. 
Obligaciones de Cuba.  á »

Fondo, /  vom rm .. . { iy®r^ ° v o o .: : : : : : : : : : : : : : :  & w ” :
Consolidados in g le s e s ..........................................................á <94 3{S.

Ctotmblos mbm  exfrepje»®,
Londres, á 90 días fecha, dins.f 47*46,
Farfe» á 8 días vista, fr., 4*91 4(2 p.A n u n c io s .

ALBACEAZGO DE D. JOSÉ SOBREGÁU Y DE LLEGAT . -  
Habiendo dispuesto dicha B. José Sobfegáu en. m  testa

mento que al efectuárse la  venta de la  heredad Torre de Doña 
Juanat después de cumplidas las m andas y hechas las deduc
ciones que ordenó» se invirtiese una tercera parte de su pro
ducto m  limosnas á  sas parientes pobres y necesitados, los 
albaceas y ejecutores testam entarios han acordado hacerlo pú
blico para que todos aquellos mi quienes concurran las circuns
tancias expresadas y se hallen dentro del décimo grado civil 
de parentesco respecte del tsstatíor presenten al albacea Don 
Luís Montañer, habitante en  esta ciudad, plaza de Santa Ana, 
número ¿0, piso cuarto, dentro del térm ino de un año, conta
dero desde la inserción del presente anuncio en Ja Gaceta  de  
Madrid, los documentos en debida forma que acrediten aque
llos extrem os á fin de que en su vista pueda dicho albaceazgo 
acordar la distribución de la s  indicadas limosnas,«»El Procu
rador, Sixto Taxonera. X—473

SANTOS DEL DÍA.

San Eduardo,  Rey, y Santos Fausto, y  Marcial, mártires,

Cuarenta Horas en l a  ig le s ia  d e l  Hospital de Monserrat.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 14 
de abono.—Turno $.* par.— La novela de la vida.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las oeho y tres cuar
tos. — Función 4-3 de abono. — Turno impar. — Los hermanos 
Renards.—El g rm  baile.en tres actos Bseeelmr.—  Entrada ge
neral, una peseta.

TEATRO D E  APOLO. — Á las ocho y media. — Turno 
par .—La cruz de fuego.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—F u n 
ción 84 de abono. — Turno 3.® p a r.— Un hombre importan* 
te.— iAzuqneca, dos minutos!—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media* — Be 
Getafe al Paraüo , ó la fam ñia del tio Maroma. — Caer en la red.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y medía.^—Dos escéntri* 
eos.—Él Jefe de estación.— Lá vuelta de Rw%.— Ellos y nosotros.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 1„* im par.— 
Sin  atadero.— Cambio de habitación.— El oso y  el oentineU.— Ma~ 
dridy Zaragoza, Alicante.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y  media.— La venganza de 
Mendrugo.— Carambola y palos. — El gran turco. — A rtistas de 
moda ó los hermanos Hulines.

CIRCO Y TEATRO DE  PRICE (plaza del Rey). — A las 
ocho y media.—A beneficio dé los aplaudidos clowns M artine
tes, grande y Variada función Ide ejercicios ecuestres ^ g im 
násticos. ■

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paéeo de 
la  Castellana.— B&tísfe M :'f e t u é n i ^ r '  Oastellam. Abierio al 
público todos los días dasde la  s&lida A!&, puÍ#ta:4 f l :ÍP L íF ^ '*  
trada una peseta.


